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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

 Conocimiento de Embarque Marítimo (B/L) 

 Conocimiento de embarque terrestre o Carta de Porte (CRT) 

 Conocimiento de embarque Aéreo o Guía Aérea (AWB) 

 Free on Board / Libre a Bordo (FOB) 

 Declaración de Ingreso (DIN) 

 Cost, Insurance and freigth / Costo Seguro y Flete (CIF) 

 International Comercial Terms / Términos Internacionales de 

Comercio (INCOTERMS) 

 Certificado de Destinación Aduanera (CDA) 

 Servicio Agrícola Ganadero (SAG) 

 Documento Único de Salida (DUS) 

 Tesorería General de la República (TGR) 

 Guía de entrega de documentos y movimientos Internos (G.E.M.I. ) 
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GLOSARIO 

 

❖ Bill of Lading (Conocimiento de Embarque): 

Documento que se emplea en el transporte marítimo. Emitido por el naviero o el 

capitán del buque, sirve para acreditar la recepción o carga a bordo de las 

mercancías a transportar, en las condiciones consignadas.  

 

❖ AWB (Airway bill o Guía Aérea): es el documento 

equivalente al Conocimiento de Embarque pero utilizado en el transporte aéreo 

de mercancías, por la cual la empresa reconoce el hecho del embarque de 

mercancías y expresa las condiciones del transporte convenido.  

 

❖ CRT (Carta de porte internacional): Conocimiento de 

Embarque utilizado en el transporte terrestre. Constituye por sí mismo un 

contrato de derechos y obligaciones entre las partes intervinientes. El Crt es el 

documento que resguarda la carga. 

 

❖ INCOTERMS: Término que se emplea sobre la base 

de reglas mundialmente aceptadas por su exactitud, aceptación y empleo. Indican 

las obligaciones y derechos entre el vendedor o exportador, y el importador o 

comprador, tales como: punto de entrega, medio de transporte, inclusión o no de 

seguros, responsabilidad de la documentación entre otros puntos. 
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❖ Zona Primaria : Espacio donde legalmente no se ha 

ingresado al país. Corresponde al espacio de mar o tierra en el cual se efectúan 

las operaciones materiales, marítimas y terrestres de la movilización de las 

mercancías, que para los efectos de su jurisdicción es recinto aduanero y en cual 

han de cargarse, descargarse, recibirse o revisarse las mercancías, para su 

introducción o salida del territorio nacional. 

 

❖ DIN: La Declaración de Ingreso es el documento 

mediante el cual se formaliza una destinación aduanera, en este documento se 

deberá indicar la clase o modalidad de la destinación de que se trate.  

 

❖ DUS: Documento Único de Salida, es el documento a 

través del cual la aduana certifica la salida legal de las mercancías al exterior. Es 

elaborada por el Agente de Aduanas y legalizado por el Servicio Nacional de 

Aduanas. 

 

❖ Demurrage: o demora, en primera fase, aplica desde el 

día que vencen los días libres otorgados hasta el día que se lo saca (inclusive) a 

todo contenedor que cae en multa de sobreestadía dentro de puerto. Demora de 

segunda fase, se establece desde el día después de salido de puerto hasta que lo 

devuelve al depósito inclusive. 
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❖ CDA: Documento que permite al importador o 

representante, acreditar ante el Servicio Nacional de Aduanas, que el SAG ha 

tomado conocimiento del arribo de mercancías que requieren su visto bueno para 

ser internadas al territorio nacional, en cumplimiento a la ley 18.164.  

 

❖ Libro Circunstanciado: Conforme al numeral 1 del 

artìculo 201 de la Ordenanza de Aduana es un registro de todos los despachos en 

que intervengan los despachadores de aduana y forman con los instrumentos 

relativos a cada uno de ellos un legajo especial que mantendrán correlacionados 

con aquel registro. 

 

❖ Gate in: Cobro que realizan las compañías navieras, y 

que corresponde al uso de una grúa para descargar el contenedor vacío una vez 

que es devuelto al depósito que ellos asignaron. Se utiliza en las importaciones. 

 

 

❖ Gate out: Cobro que realizan las compañías navieras, y 

que corresponde al uso de una grúa para cargar el contenedor vacío en el 

depósito que ellos asignaron. Se utiliza en las exportaciones. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La principal motivación de realizar la práctica profesional en la Agencia de Aduanas 

Alan Smith y Cía. es aplicar los conocimientos de comercio exterior que brinda la 

carrera para aprender combinando la teoría con la práctica. 

En el presente informe se pretende detallar dos procesos importantes dentro del mundo 

globalizado e interdependiente que hoy nos envuelve; La Exportación e Importación. 

En el Capítulo 1 se describen todas las labores realizadas en el departamento de 

importaciones durante los tres meses de práctica. 

En el capítulo 2 se explican los procedimientos y documentos necesarios para realizar la 

exportación de vino e importación de cerveza. 
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CAPÍTULO 1 

 

1 ANTECEDENTES DE LA PRÁCTICA. 

 

1.1 Descripción de la empresa. 

 

1.1.1 Antecedentes de la Empresa 

 

Razón social: Agencia de Aduanas Alan Smith T. y Cía. Ltda.  

Rut: 78.392.210-K 

Representante legal: Alan Smith Tapia 

Dirección casa matriz: Prat 856, piso 11, Valparaíso. 

Tipo de entidad: Sociedad de responsabilidad limitada. 

Número de teléfono: 032-2323000 

Número de fax: 032-2323001 / 2323002 

Página Internet www.smith.cl 

 

 

“La Agencia cuenta con todos los elementos necesarios para otorgar un servicio de 

primer nivel a sus clientes, entre los que se pueden mencionar su sistema informático y 

de comunicaciones, que conecta la casa matriz y las sucursales, para procesar y emitir 

http://www.smith.cl/
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toda la documentación aduanera y demás documentación y reportes que nuestros clientes 

requieran, además de controlar y procesar los sistemas administrativos propios de toda 

empresa. Para apoyar las tareas operativas dispone de cinco vehículos que prestan 

servicios en los puertos, que ayudan a mantener una oportuna y eficiente coordinación 

de todas las actividades que se ejecuta diariamente. 

 La oficina principal está en Valparaíso y en Santiago - Providencia se tiene una oficina 

comercial. Además se cuenta con oficinas operacionales; en el aeropuerto CAMB, en el 

recinto portuario de Valparaíso, y en las ciudades de San Antonio, Los Andes, 

Talcahuano y Puerto Montt, todas ellas están muy bien ubicadas y cercanas a todos los 

lugares u oficinas relevantes para todas las operaciones propias del comercio 

exterior.  En los puertos de Coquimbo y Caldera, se habilita una oficina temporal para la 

atención de los despachos de fruta”1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1  Agencia de Aduanas Alan, Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, La empresa, IV-Antecedentes de la 

empresa, 17.04.16, 10.00 PM. 

http://www.smith.cl/home.htm
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Las direcciones y teléfonos de cada oficina son las siguientes: 

 

Valparaíso Oficina principal 

Dirección: 

Teléfono: 

A. Prat 856, piso 11. 

(32) 232 30 00 / 2323001 

Valparaíso ZEAL 

Dirección: 

Teléfono: 

Camino La Pólvora Km. 12.7 

(32) 314 11 26 / 314 11 27 

Santiago Providencia 

Dirección 

Teléfono/fax: 

Huelén 191, of. B 

(2) 23 51 6500 / 23 51 6501 

Santiago Aeropuerto CAMB 

Dirección: 

Teléfono: 

Av. Armando Cortínez s/n, piso 5, of. 511. 

Edificio Aerocomercial 

(2) 2601 99 32 – 2601 99 94 -- (2) 2601 05 69 

San Antonio 

Dirección: 

Teléfono: 

Calle 1 Norte 050, Oficina 8 

(35) 23 17 86 -- 21 03 43 --   21 24 49 
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Los Andes 

Dirección: 

Teléfono: 

 

Puerto Terrestre de Los Andes, carretera Los 

Libertadores Km 79, El Sauce. oficina 211 

(34) 37 07 33 / 37 07 34 

Talcahuano 

Dirección: 

Teléfono: 

Aníbal Pinto 222, of. 102 

(41) 255 72 03 -- 255 70 83 

Puerto Montt 

Dirección: 

Teléfono: 

Volcán Hudson 740 

(65) 27 20 62 

 

 

1.1.2 Reseña histórica 

 

“La Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. Ltda. es la continuadora de la Agencia de 

Aduanas Francisco Bernet y Cía. Ltda., la cual se formó en Julio de 1993, como 

consecuencia de la asociación de la Agencia de Exportación Luís Paredes Matamala y la 

Agencia de Aduanas Francisco Bernet Benavides. 

 El señor Alan Smith, de profesión Ingeniero Civil Industrial, quien desde 1988 se 

desempeñaba como apoderado del Agente de Exportación Luis Paredes y en 1994 
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obtuvo su nombramiento como Agente de Aduanas, es el actual socio principal. En 

Marzo del año 1998 se incorporaron a la sociedad los señores; Alfonso Laval M. y 

Joaquín Hidalgo R., ambos de profesión Ingeniero Civil, quienes obtienen el 

nombramiento como Agentes de Aduanas el año 2002. 

 El señor Luis Paredes operó como Agente desde el año 1970 hasta el año 1998, y 

continuó trabajando en la Agencia hasta su jubilación a fines del año 1999. La Agencia 

Paredes se destacó como una de las Agencias importantes en materia de exportaciones 

en la región, especializándose en embarques hortofrutícolas. Este trabajo le permitió 

consolidar una agencia moderna, ágil y eficiente, con personal altamente capacitado, el 

cual fue la base del desarrollo, y que siempre estuvo orientado a ofrecer un óptimo 

servicio al cliente.”2 

“El señor Francisco Bernet, persona de reconocido prestigio y capacidad en el ámbito 

aduanero nacional, y asesor de otros Servicios de Aduanas latinoamericanos, obtuvo su 

título de Agente de Aduanas en el año 1992 y creó su Agencia trabajando en estrecha 

colaboración con la Agencia Paredes. Anteriormente se desempeñó por 31 años en el 

Servicio de Aduanas, ocupando diversos cargos entre los que destacan el de Director 

Regional de Aduanas de la V Región por 13 años y, en sus dos últimos años, el de Jefe 

del Departamento Nacional de Estudios de la Dirección Nacional de Aduanas. En la 

actualidad el Sr. Bernet continua como Agente de Aduanas y prestando sus servicios 

como Asesor en materias de comercio exterior. 

  

                                                 
2  Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía., www.smith.cl/home.htm, La empresa , III-Historia de la 

Agencia, 17.04.16, 10.00 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
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Atendiendo a las crecientes exigencias de eficiencia y servicio que caracterizan a los 

negocios, y con el firme propósito de convertirse en una agencia líder en el mercado, es 

que se decidió aprovechar las ventajas y experiencia de la Agencia Bernet y del aporte 

de los nuevos socios creándose la Agencia Smith y Cía. Ltda.”3 

 

 

1.1.3 Visión y Misión 

 

Visión 

“Gestionar el ingreso y salida del país de las mercancías, incluyendo todos los servicios 

intermedios de comercio exterior para nuestros clientes de importación, principalmente 

del segmento Pymes 3 y, de exportación, entre los que se cuentan fruta, agroindustria, 

productos del mar, forestal y minería. Nuestras competencias distintivas son la mejora 

continua en la gestión de los procesos por la certificación ISO 9001:2008, las 

habilidades prácticas y competencias de nuestro personal, el desarrollo de nuestras 

tecnologías informáticas, la integración de servicios con otros operadores del mercado y 

la integración a la cadena de valor del comercio exterior de nuestros clientes”.4 

 

 

 

                                                 
3Agencia de Aduanas Alan  Smith y Cía. , www.smith.cl/home.htm, La empresa , III-Historia de la 

Agencia, 17.04.16, 10.00 PM 
4Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, Acceso a clientes, Intranet , 17.05.16, 

09.00 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
http://www.smith.cl/home.htm


18 
 

Misión 

 

“Somos una empresa integrada a la cadena de valor del comercio exterior de nuestros 

clientes, otorgando soluciones ágiles, innovadoras e integrales, sin errores, 

personalizadas, minimizando sus costos y satisfaciendo sus expectativas. Queremos 

valorizar los productos y servicios de los importadores y exportadores de nuestro país. 

Buscamos nuestro crecimiento sostenido y rentable con una seleccionada cartera de 

clientes y alianzas duraderas con otros operadores del mercado, realizando nuestro 

trabajo con actitud ética y contribuyendo a desarrollar y prestigiar el sistema de 

comercio exterior chileno. Nos orientamos a la mejora continua, incorporando 

tecnología de punta en la gestión y en las comunicaciones, entregando información de 

las operaciones en tiempo real, mejorando nuestros sistemas de trabajo y controlando las 

operaciones en beneficio de nuestros clientes. Promovemos el trabajo en equipo, con 

respeto mutuo, cordialidad y cooperación en nuestras relaciones internas y externas. 

Fortalecemos constantemente las capacidades de nuestro personal para asumir su 

compromiso frente a los clientes, autoridades, aliados y proveedores, promoviendo y 

retribuyendo adecuadamente a los resultados de su gestión”.5 

 

  

 

                                                 
5 Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, Acceso a clientes, Intranet , 17.05.16, 

9:00 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
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1.1.4 Servicios ofrecidos en Agencia de aduana Alan Smith y Cía. 

 

 

La prestación de los servicios se canaliza a través de equipos de trabajo, donde la 

coordinación de las operaciones se asigna a un ejecutivo de cuenta, quien mantiene el 

control de todas las operaciones del cliente, independiente de la aduana por la que se 

curse la destinación, coordinando con las compañías aéreas o marítimas, transportistas 

terrestres, servicios públicos y demás entidades que puedan participar en las 

operaciones.
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1.1.5 Diagrama de Flujo: Procesos del Sistema de calidad. 

 

 

6

                                                 
6 Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, Acceso a clientes, Intranet , 17.05.16, 09.30 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
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1.1.6 Estructura Organizacional  

 

 

La empresa tiene 104 personas contratadas de planta, la mayoría técnicos en las distintas 

áreas del comercio internacional, las que se refuerzan con personal transitorio, que se 

contrata por turno o por temporada, para suplir las necesidades puntuales. La mayoría de 

las personas trabajan con la empresa por varios años, constituyéndose en una de las 

mejores garantías para asegurar un buen servicio. Los principales cargos ejecutivos y 

operativos de la organización, son los siguientes: 

 

Agente de Aduanas 

Agente de Aduanas 

Agente de Aduanas 

Asesorías y Estudios 

Jefe Comercial 

Jefe Comercial 

Jefe Comercial 

Jefe Comercial 

Jefe Técnico 

Jefe de Operaciones 

Jefe de Contabilidad y Finanzas 

Encargado de Oficina San Antonio 

Alan Smith 

Alfonso Laval 

Joaquín Hidalgo 

Francisco Bernet 

Sergio Basualto 

Catalina Olea 

Sergio Lavarello 

Carolina Castillo 

Guido González 

Renato González 

Pablo Peñaloza 

Guillermo Rojas 
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Encargado de Oficina Aeropuerto 

Encargada de Oficina Los Andes 

Encargado de Oficina Talcahuano 

Encargado de Oficina Pto. Montt 

 

Carlos Bravo 

Elizabeth Stone 

Adolfo Aguilar 

Ximena Stange 

 

 

La prestación de los servicios se canaliza a través de equipos de trabajo, donde la 

coordinación de las operaciones se asigna a un ejecutivo de cuenta, quien mantiene el 

control de todas las operaciones del cliente, independiente de la aduana por la que se 

curse la destinación, coordinando con las compañías aéreas o marítimas, transportistas 

terrestres, servicios públicos y demás entidades que puedan participar en las 

operaciones. 7 

  

 

 

 

 

 

 

                                                 
7 Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía., www.smith.cl/home.htm, La empresa , V- Organización, 

.17.04.16, 10.30 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
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1.1.7 Organigrama Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 

 

8

                                                 
8 Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, Acceso a clientes, Intranet , 03.06.16, 10.00 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
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1.1.8 Política de calidad 

 

La Agencia de Aduanas Smith y Cía. Ltda. procura satisfacer los requerimientos de 

comercio exterior acordados con sus clientes a través de la prestación de servicios 

eficaces, oportunos, confiables y competitivos, efectuados por personas con espíritu de 

servicio, capacitadas y motivadas por el logro de los objetivos de quienes le confían sus 

operaciones, basados en sistemas de trabajo y recursos de apoyo adecuados al 

cumplimiento de nuestras funciones, todo ello en constante mejora para ofrecer cada día 

un servicio más eficiente.9 

 

1.1.9  Certificación ISO 9001:2000 

 

En Enero del 2006, se culminó en la Agencia un importante proceso de revisión e 

implementación de un sistema de gestión de calidad (SGC), para los servicios de gestión 

aduanera para el ingreso y salida de mercancías del país. Este SGC, fue auditado y 

certificado por la empresa BVQI bajo las normas internacionales ISO 9001:2000. El 16 

Noviembre del 2011, la Agencia se recertificó bajo las normas ISO 9001:2008. 

Utilizando el SGC, la Agencia puede de manera efectiva, oportuna y confiable proveer 

los servicios de comercio exterior y comprobar que estos satisfacen los requerimientos 

acordados con los clientes. 

 

 

                                                 
9 Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía., www.smith.cl/home.htm, La empresa, I- Política de calidad, 

01.12.15, 10.00 AM. 

http://www.smith.cl/home.htm
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PRACTICA PROFESIONAL 

 

La práctica profesional fue desarrollada durante un periodo de tres meses, con una 

jornada laboral de lunes a viernes, de 8:45 a 6:45, iniciando el 2 de enero y finalizando 

el 31 de marzo 2015. Dentro este plazo se formó parte del equipo del Departamento de 

Importaciones,  como Asistente de Ejecutivo Comercial de Importaciones. 

Entre las labores desempeñadas destacan la colaboración en la confección manual y 

digital de los documentos necesarios para llevar a cabo el proceso de importación, 

principalmente de bebidas alcohólicas. 

 

1.2 Descripción de las labores desarrolladas. 

 

*Asistente de ejecutivo de Importaciones. 

1.2.1 Recepción de documentos  

 

Cada día se reciben valijas por correo físico, con documentación que se debe retirar para 

trabajar con ella en los distintos departamentos según corresponda, ya que cada ejecutivo 

tiene asignados determinados clientes. 

Se deja un registro de quien retiró la documentación  indicando detalladamente, el tipo 

de documento, cliente y ejecutivo que lo atiende. 

Entre los documentos recibidos, se encuentran: 

 Conocimiento de Embarque (Bill of Lading), Carta de Porte Internacional 

(CRT) Guía Aérea (Air waybill). 
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 Factura comercial / Commercial Invoice. 

 Declaración Jurada del importador sobre el precio de las mercancías, cuyo 

monto exceda los US$5000 FOB. 

 Lista de Empaque 

 Certificado de origen / Origin Certificate. 

 Certificado de seguro. 

 Certificaciones o visaciones. 

 

1.2.2 Seguimiento de la carga. 

 

Luego que se tienen los documentos, se debe hacer el  seguimiento de la carga o tracking 

(rastreo), con el fin de verificar cuándo y dónde llegará la mercancía. 

Se puede ingresar a los links de tracking o rastreo que tienen las compañías navieras, 

donde se ingresan los datos del o los contenedores y de acuerdo a este número de 

identificación se ve en qué lugar viene la carga y cuál será su fecha y puerto de arribo. 

Otra opción es llamar directamente a la compañía naviera o a los Freight Forwarder y 

solicitar la información.  
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Ejemplo de link de rastreo: 

www.hamburgsud.com - Track & Trace 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente se confirma la información mediante un sistema en línea de la aduana, es 

decir, con una página web, donde se ingresa el número de b/l y puerto para obtener el 

puerto y fecha de arribo de la nave. 

 

 

http://www.hamburgsud.com/
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Se ingresa a:  

www.aduana.cl - Tramites en Línea - Consulta Programación Manifestación Naviera, 

como se ve a continuación:  

 

 

 

 

http://www.aduana.cl/
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1.2.3 Solicitud de Trámite 

 

Una vez que se tiene confirmada la fecha de arribo de la nave, se debe hacer la Solicitud 

de Trámites, este es un documento necesario para realizar la corrección, canje, 

garantización e inscripción de la carga al momento de arribo. 

-Corrección de b/l: “Es una solicitud por escrito que debe hacer el consignatario de la 

carga a la línea naviera para: corregir, cambiar, suprimir o agregar algún dato que se 

haya indicado en este documento y que, por equivocación o error haya sido mal 

informado, falte o bien haya que modificar o suprimir”10. 

-Canje de b/l: “Conforme el Código de Comercio, el original del Conocimiento de 

Embarque debe entregarse al emisor del BL como prueba de la recepción conforme de la 

carga en el puerto de destino. Es el acto donde la agencia de aduanas y/o cliente canjea 

el BL original debidamente endosado a la Cía. Naviera o a su representante, por la 

fotocopia timbrada, de ambos lados de este documento, según lo establece la normativa 

aduanera vigente”.11 

-Garantización: Es el documento con el cual el cliente asume la responsabilidad sobre 

uno o varios contenedores, mientras los mantenga en su poder. 

-Inscripción retiro directo: Esto se hace para que el contenedor no caiga a piso y no se 

deban pagar gastos de almacenaje, es decir, se retira directo apenas baje del buque, así 

sólo se incurre en gastos de manipulación.  

 

                                                 
10 Globaldesk, centro de servicios, www.globaldesk.cl , Glosario, 22/08/2016, 17:47.    
11 Globaldesk, centro de servicios, www.globaldesk.cl , Glosario, 22/08/2016, 17:55. 

http://www.globaldesk.cl/
http://www.globaldesk.cl/
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Formato para realizar la Solicitud de trámite. 

 

12 

 

 

 

 

 

                                                 
12 Fuente: Escáner Solicitud de Trámites, Formato Agencia de Aduana Alan Smith y Cía. 
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1.2.4 Abrir despachos en sistema TRANSCOMEX 

 

Cuando se tiene la documentación suficiente para armar una carpeta aduanera, a esta se 

le debe asignar un número de despacho, que permite identificar la operación. Esto se 

realiza ingresando al Sistema Transcomex, que es un software que permite almacenar 

toda la información correspondiente a esa importación y una vez registrada, el sistema 

arroja un número que es el que se anota posteriormente en la carpeta aduanera. A este 

proceso se le denomina “abrir despacho”. 

* Cabe destacar que la Agencia cambio este software en diciembre de 2015. El nuevo 

sistema es EDITRADE. 

 

 

1.2.5 Generar Carpeta Aduanera de Importación. 

 

Una vez que se cuenta con la documentación e información para la importación, se 

procede a rellenar los datos en la Carpeta Aduanera. 

Los campos que se deben completar son los necesarios para la posterior elaboración de 

la Declaración de Ingreso (DIN), más el número de despacho. 
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Entre los campos necesarios a completar se encuentran: 

Los datos correspondientes al cliente, aduana,  mercancía, factura, régimen aduanero, 

etc. 

Cuando la operación se realiza bajo la cláusula o Incoterm CIF (Cost, Insurance and 

freight) se debe realizar un desglose para obtener el valor del seguro y poder registrarlo 

en la carpeta aduanera. 

 

Ejemplo:   

Valor CIF  US $ 4.816,00 

Flete -US $ 120,00 

Costo y Seguro  US $ 4.696,00 

 

 

Costo y Seguro: US $4.696.00 / 1,02 (coeficiente) = US $ 4.603,92 FOB 

FOB US $4.603,92 x 2% = US $92,08 

SEGURO CALCULADO: US $ 92,08  
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1.2.6 Generar Certificado de Destinación Aduanera (CDA) ante el Servicio Agrícola 

Ganadero (SAG). 

 

“Para importar productos de origen vegetal, organismos biológicos vivos u otros 

artículos reglamentados, estos deben estar regulados por el Servicio Agrícola Ganadero 

(SAG), organismo encargado de establecer las exigencias fitosanitarias para el ingreso 

de este tipo de productos al país”13. 

El CDA corresponde al documento emitido por SAG o la Autoridad Sanitaria según 

corresponda, que autoriza para retirar las mercancías desde los recintos aduaneros y 

almacenarlos en una bodega destino. Se debe presentar en la oficina SAG del puerto por 

donde ingresarán las mercancías y el trámite podrá ser realizado en forma anticipada o 

como trámite normal.  

“Al momento de presentar el documento, este debe contener la siguiente información: 

Puerto en que se presenta: nombre legible del puerto chileno habilitado, donde se 

presenta el CDA. 

  

❖ Persona que lo presenta: nombre legible del importador o su 

representante.  

❖ RUT: Rol Único Tributario de la persona natural o jurídica del 

importador o su representante.  

❖ Nombre del importador: nombre legible del importador.  

                                                 
13 Servicio Agrícola Ganadero, www.sag.cl , Agrícola, Importaciones y Tránsitos, Productos Agrícolas, 

01.09.16, 17:05 PM. 

http://www.sag.cl/
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❖ RUT y dirección: Rol Único Tributario y dirección del importador.  

❖ País de origen: nombre legible del país de origen de las mercancías 

declaradas  

❖ Conocimiento de embarque: Número de conocimiento de embarque, guía 

aérea u otro definido.  

❖ Descripción de las mercancías: debe estar claramente identificado el 

número y tipo de bultos, el tipo de mercancías, sus variedades y el peso neto y 

bruto en kilogramos.  

❖ Solicita inspección en: deberá estar indicado si el interesado realizará 

trámite aduanero anticipado o normal.  

❖ Nombre y firma de la persona que la presenta: debe estar el nombre y 

firma del importador o su representante.  

❖ Lugar de depósito propuesto: debe estar indicada la oficina SAG y la 

región, comuna, ciudad, calle y número del lugar de depósito”14.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
14 Gobierno de Chile, Ministerio de Agricultura SAG, Manual de procedimientos, 6.1.1. Tramitación del 

CDA por el importador o representante, 01.09.16, 01:15 AM. 
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Formato Certificado de Destinación Aduanera; hoja 1 

 

15 

 

  

 

                                                 
15 Fuente: Escáner CDA-SAG, en Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 
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Formato Certificado de Destinación Aduanera; hoja 2 

 

16 

                                                 
16 Fuente: Escáner CDA-SAG, en Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 
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1.2.7 Generar Carpeta Interna 

 

En esta carpeta se archivan todos los documentos vinculados a gastos de estiba y 

desestiba dentro de  la casa primaria; una vez que se reúnen todas las facturas se manda 

a realizar la nota de débito por ellos o simplemente a la factura. 

Debe contener: 

 

❖ Solicitud de Fondos 

❖ Declaración de Ingreso. 

❖ Factura Comercial 

❖ Copia de las correcciones 

❖ Solicitud de trámites 

 

 

Formato presentación carpeta. 

Aduana 

Cliente 

IV- DI 

REF. (nº factura) 

M/N (motonave) 

Mercancía 
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1.2.8 Provisión o solicitud de fondos. 

 

Este documento contiene todos los gastos de la importación. Cada valor debe estar 

detallado incluidos los derechos. Y se envía al cliente, para que deposite ese dinero a la 

cuenta de la agencia. 

Se detallan los valores de la mercancía, desembolsos por concepto de tarifas por 

devolución de contenedores a depósito y limpieza (gate in), gastos y  honorarios de la 

Agencia, IVA., etc.,  

Entre los gastos que se pueden generar en una operación de ingreso, se encuentran: 

 

❖ Gate in 

❖ Gastos Collect 

❖ Pago al SAG por numeración e inspección. 

❖ Garantía del contenedor 

❖ Aforo Físico 

❖ Honorarios de la Agencia 

❖ Gastos de despacho 

❖ Demurrage primera Fase 

❖ Gastos de Almacenaje 
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Formato: Solicitud de Fondos 

 

17 

 

 

 

 

 

 

                                                 
17 Fuente: Escáner Solicitud de Fondos, formato de Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.  
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1.2.9 Carpeta Aduanera o despacho a Borrador  

 

Cuando la carpeta aduanera está con todos los datos registrados, tiene el número de 

despacho asignado, y todos los documentos que respaldan la información, entonces se 

lleva al Departamento Técnico, donde se encargan de  clasificar la mercancía y de 

generar el Borrador de la DIN. 

 

 

1.2.10 Departamento técnico entrega el Borrador al ejecutivo. 

 

El Depto. Técnico entrega el borrador al ejecutivo, entonces este puede avisar al 

transporte, mediante correo con copia a la aduana donde va llegar, al cliente y al 

transporte. 

 

 

1.2.11 DIN  a TRANSMISIÓN 

 

.Cuando la carpeta aduanera es devuelta al ejecutivo por el técnico que tomó la 

operación, el ejecutivo la revisa nuevamente, esta vez corroborando el “borrador de la 

DIN” y una vez que está conforme con los datos y documentación, procede a entregarla 

al Jefe de Departamento quien da la autorización y firma para poder enviar a 

“Transmisión”,  nuevamente al departamento técnico donde se encargaran de imprimir 
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la Declaración de Ingreso original o definitiva y posteriormente enviarla a la aduana en 

que se realiza la operación. 

 

 

1.2.12 Pago Tesorería General de la República (TGR)  

 

Una vez emitida la Declaración de Ingreso, se debe consultar a contabilidad si están los 

fondos depositados en la cuenta de la agencia y de ser así se realiza el pago de IVA y 

derechos aduaneros si corresponde. En la siguiente ilustración se muestra el formato en 

que se solicita al departamento de contabilidad realizar el pago.   

18 

                                                 
18 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, Acceso a clientes, Intranet , 

24.08.16, 22.13 PM. 

http://www.smith.cl/home.htm
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Una vez hecho el Pago a la TGR., se genera el comprobante de la transacción que es 

enviada desde el departamento de contabilidad vía e-mail al ejecutivo. 

Este documento se obtiene en la página web de la Tesorería General de la República/ 

Recaudación / Comprobante pago de sitio/ Ingresar datos (DIN)/ Generar comprobante 

de pago.  

 

19 

 

 

 

 

 

                                                 
19 Fuente: Escáner Pago a la TGR, Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 
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1.2.13 G.E.M.I. Guía de entrega de documentos y movimientos Internos 

 

Documento que se genera y es adosado a la Carpeta Aduanera para entregarlas a puerto. 

Contiene la lista ordenada y foliada de todos los documentos que van en la Carpeta 

aduanera.  

Con esto el aduanero ve y verifica que los documentos que están registrados en la 

G.E.M.I. vienen en la carpeta, es un respaldo.  

 

 

1.2.14 Instructivo de Retiro. 

 

Después de recibido el Comprobante de Pago, se genera el Instructivo de Retiro a la 

aduana donde se recibe la carga y tiene un formato tipo también de la agencia, con esta 

información el ejecutivo hace la guía de despacho, de la cual se distribuyen duplicados 

al transporte y a la agencia para acreditar que se hizo entrega de la mercancía. 
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Formato Instructivo de Retiro 

 

 

20 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                                 
20 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  www.smith.cl/home.htm, Acceso a clientes, Intranet , 

24.08.16, 22.13 PM 

http://www.smith.cl/home.htm
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1.2.15 Retiro de mercancía. 

 

El transporte se debe presentar en la aduana correspondiente y el encargado de la 

agencia debe coordinar la operación de retiro. Luego en encargado de transportar la 

mercancía debe llevarla a la bodega previamente asignada por el cliente. 

Para el retiro se debe presentar la Carpeta Aduanera con el set de documentos en 

original, que se detallan a continuación: 

 DIN + Comprobante de Pago 

 Conocimiento de embarque: Aéreo y Terrestre original endosado; 

Marítimo Fotocopia Legalizada por el agente, más comprobante de 

canje de Cía Naviera. 

 Rebaja de conocimiento de embarque, si procede. 

 Factura Comercial 

 Lista de empaque, si procede. 

 Registro de reconocimiento, si procede. 

 Certificado de seguro o seguro teórico. 

 Nota de gastos, si procede 

 Declaración Jurada del Valor y sus Elementos, si procede. 

 Certificado de Origen, si procede. 

 Visaciones, certificaciones, si procede. 

 Papeleta de Recepción. 

 Guía de despacho. 

 Memorando de valores, si procede. 
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1.2.16 Facturar 

 

Cuando se cierra la operación en cuanto a retiro, se procede a efectuar el despacho. 

Verificar que todos los desembolsos están en la factura, los honorarios de la agencia y 

los gastos de despacho que cobra la agencia. 

*Las facturas que tienen un desfase de tiempo y corresponden a gastos que debe cubrir 

el cliente, son recaudadas por contabilidad deben pasar por el departamento de 

importaciones para identificar a qué operación pertenece, y se debe: fotocopiar, 

escanear, adjuntar una copia a carpeta interna, y enviar un e-mail a contabilidad con 

todos los datos y al ejecutivo indicando que se realice el pago de esta. 

 

 

1.2.17 Envío documentos al cliente. 

 

Se hace una carta con el detalle de los documentos que se van a despacho para respaldar 

la información.  
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Formato Carta de Respaldo 

 

21 

 

 

 

 

 

                                                 
21 Fuente: Carta de envío de documentación, formato Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.  
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1.2.18 Carpetas aduaneras a archivo. 

 

Una vez cerrada la operación de importación, las carpetas y todos los documentos  

vertidos en ella, deben ser revisados y verificados  detalladamente, si todo está en regla, 

es decir, se encuentran todos los documentos originales, o en su defecto originalizados y 

legalizados según corresponda y la información que se entrega coincide entre sí, las 

carpetas son enviadas al encargado de archivo. 

Si el encargado de archivo, nota alguna anormalidad, este devuelve la carpeta al 

ejecutivo indicando el motivo de rechazo, para su corrección. 

Una vez que la carpeta aduanera es aprobada para enviar a archivo, el encargado ingresa 

sus datos al libro circunstanciado. 

Cabe destacar que las carpetas son guardadas por un periodo de 5 años calendario en las 

dependencias de la agencia, cumplido este plazo  estas son destruidas. 

 Los Carpeta de ingreso de mercancías debe contar con los siguientes documentos: 

  

 Comprobante de pago TGR. 

 Declaración de Ingreso (DIN) 

 Conocimiento de embarque: Aéreo y Terrestre original endosado; 

Marítimo fotocopia Legalizada por el agente, más Comprobante de 

Canje de Cía. Naviera. (B/L - AIR WAY BILL  -CRT) 

 Rebaja de conocimiento de embarque si procede. 

 Factura comercial (Commercial Invoice) 

 Lista de empaque (Packing List) 
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 Certificado de seguro o seguro teórico. (Insurance Certificate) + 

declaración jurada de valor si es mayor a 5000 F.O.B. 

 Declaración Jurada de Valor y sus elementos. 

 Certificado de origen ( Certificate of Origin ) 

 Certificado Fitosanitario (Phytosanitary Certificate) 

 Papeleta de Recepción 

 Guía de Despacho 

 Memorando de valores, si procede. 

 

Formato de Entrega de documentos a archivo 

22 

 

                                                 
22 Fuente: Entrega de Carpetas a Archivo, formato Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 
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1.2.19 Razones que impulsan el tema a desarrollar 

 

Las operaciones de importación que se realizaron, fueron fundamentales para llevar la 

teoría previamente aprendida en las aulas de clase, a la práctica. Este proceso permitió 

identificar el inmenso número de gestiones, documentación y ejecutivos que deben estar 

inmersos en un proceso de internación de mercancías para que esta llegue a término con 

éxito. Siendo solo ésta el área de trabajo que se asignó, se pretende complementar los 

conocimientos en materia de comercio exterior, asumiendo una investigación de todo el 

proceso de exportación y hacer un análisis de la exportación e importación de Vino y 

Cerveza respectivamente, en la agencia de aduanas. 
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CAPÍTULO 2 

 

2 ANÁLISIS DE LA EXPORTACIÓN DE VINO E IMPORTACIÓN DE CERVEZA 

 

Cuando se habla de importaciones y exportaciones, generalmente se recurre a las 

definiciones generales y todos los conceptos que dichos procedimientos involucran. Lo 

que no se menciona, es la serie de documentos, gestiones y el orden en que se realizan 

para lograr finalizar estos procesos exitosamente. En este informe se pretende acortar la 

brecha entre la teoría y la práctica, mostrando el paso a paso de ambas operaciones 

haciendo un análisis de los procesos involucrados en la exportación de vino y en la 

importación de cerveza, previa definición de los conceptos involucrados. Esto, con el fin 

ejemplificar ingreso y salida de las mercancías ya mencionadas y facilitar la 

comprensión de las gestiones que se realizan en una agencia de aduanas. 
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2.1 Objetivos generales y específicos. 

 

2.1.1 Objetivo General 

 Analizar las operaciones de exportación de vino e importación de cerveza, 

detallando las gestiones y documentos que involucran. 

2.1.2 Objetivos específicos: 

 Definir al Agente de Aduanas y describir sus funciones.  

 Definir los conceptos: Exportación e Importación. 

 Citar documentos y entidades presentes en ambas operaciones. 

 Explicar el inicio de actividades Ley de Alcoholes. 

 Identificar los impuestos vigentes a las bebidas alcohólicas y no alcohólicas. 

 Mostrar la distribución del comercio exterior de Chile. 

 Ejemplificar las operaciones de exportación de vino y la importación de 

cerveza en una agencia de aduanas. 
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2.2 Marco teórico.  

 

 

Las operaciones de exportación e importación de determinados bienes son el foco de 

este informe, por ello, con la finalidad de lograr un mayor entendimiento de la 

información y su aplicación, se presenta el siguiente marco teórico, que expone los 

conceptos que involucran ambos procesos. 

 

El concepto que engloba los intercambios comerciales entre los distintos países del 

mundo es el “Comercio Internacional”. El Doctor en Economía Francisco Mochón 

establece que, “El comercio internacional consiste en el intercambio de bienes, servicios 

y capitales entre los diferentes países…” y Paul Anthony Samuelson y William D. 

Nordhaus lo definen como  “…el proceso por el que los países importan y exportan 

bienes, servicios y capital financiero…”. 

  

.Mientras que el comercio internacional involucra a todos los países en general, el 

Comercio Exterior  es  “el intercambio de bienes y servicios entre uno o más países que 

buscan satisfacer sus necesidades de demanda interna con las importaciones, y de 

demanda externa con las exportaciones.23” Alonso J. Ballesteros Román, en su libro 

“Comercio Exterior: teoría y práctica”, establece que, “Se habla usualmente de comercio 

internacional, cuando nos referimos a los intercambios de todos los países del mundo 

entre sí. En cambio se suele denominar Comercio exterior a los que realiza un 

                                                 
23 Inversión-nes: La enciclopedia de las inversiones,  www.inversion-es.com/comercio-exterior.html, 

Comercio Exterior, definición de comercio exterior, 29.10.2016, 18:19 PM. 

http://www.inversion-es.com/comercio-exterior.html


55 
 

determinado país con el resto de los países del mundo, en contraposición a las 

actividades de su comercio interior, es decir, el que realiza dentro de sus fronteras.”24  

Samuelson y Northaus en su libro “Economía” señalan que “El comercio promueve la 

especialización y la especialización fomenta la productividad. En el largo plazo el 

aumento del comercio y la mayor productividad eleva los estándares de vida de los 

países. Los países se han dado cuenta de manera gradual que el camino más seguro hacia 

la prosperidad es abrir sus economías al sistema de comercio global.”   

 

Dicho lo anterior, es preciso definir y comprender la diferencia entre Ventaja Absoluta y 

Ventaja Comparativa. Respecto a la Ventaja Absoluta Adam Smith  explica que, 

“Existen diferencias absolutas de costos, entre dos países, cuando en la producción de 

dos o más mercancías, cada país tiene ventaja absoluta en una o más mercancías 

respecto al otro país, y desventaja absoluta en otra o más mercancías, considerando solo 

costos de trabajo.”25 Afirma también que los países se especializaran en aquellos bienes 

en que tengan una ventaja absoluta, es decir que puedan producir una misma cantidad de 

bienes aplicando una menor cantidad de trabajo. Respecto al mismo concepto Mochon 

dice que: “Un país posee una ventaja Absoluta sobre otros países cuando puede producir 

más cantidad de dicho bien, con los mismo recursos de sus vecinos.”26 

                                                 
24Alfonso J. Ballesteros Román, Comercio Exterior: teoría y práctica, 1.- Los Intercambios 

Internacionales, 29.10.2016, 15:10 PM. 
25 Teoría del Comercio Internacional, Adam Smith. 29.10.2016, 13:03 PM. 
26 Principios de Economía, Tercera Edición, Francisco Mochón Morcilla. 29.10.2016, 14:27 PM. 
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Posteriormente el economista inglés David Ricardo demostró “que no sólo en el caso de 

que aparezca ventaja absoluta existirá especialización y comercio internacional entre dos 

países. Podrá ocurrir que uno de ellos no posea ventaja absoluta en la producción de 

ningún bien, es decir, que necesite más de todos los factores para producir todos y cada 

uno de los bienes. A pesar de ello, sucederá que la cantidad necesaria de factores para 

producir una unidad de algún bien, en relación a la necesaria para producir una unidad 

de algún otro, será menor que la correspondiente al país que posee ventaja absoluta. En 

este caso decimos que el país en el que tal cosa suceda tiene ventaja comparativa.”  Ó 

citando a Mochon “Un país tiene ventaja comparativa en la producción de un bien 

cuando puede producir un bien con menor coste de oportunidad que otros países. Este 

coste de oportunidad se mide como la cantidad de otros bienes a la que hay que 

renunciar para producir una unidad adicional del bien en cuestión.”27 

 

El comercio internacional permite que cada país se especialice en la producción de 

bienes y se beneficie de ello, dando origen al comercio internacional y por consiguiente 

al  flujo de importaciones y exportaciones que representa el comercio exterior de un 

país, estos dos conceptos son definidos por  El Servicio Nacional de Aduanas - Capítulo 

I: Normas Generales como:  

“Exportación: La Salida legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o 

consumo en el exterior”  

                                                 
27 Principios de Economía, Tercera Edición, Francisco Mochón Morcilla. 29.10.2016, 14:43 PM. 

https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjHrsOMxYPQAhWKEZAKHcUjBzcQFggaMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.aduana.cl%2Fcapitulo-i-normas-generales%2Faduana%2F2007-02-15%2F151856.html&usg=AFQjCNGmce6zhKrKaacNjMx4MHcO8BuL4w&sig2=Qh-TNipMga_UUEhQSaWUhg&bvm=bv.136811127,d.Y2I
https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjHrsOMxYPQAhWKEZAKHcUjBzcQFggaMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.aduana.cl%2Fcapitulo-i-normas-generales%2Faduana%2F2007-02-15%2F151856.html&usg=AFQjCNGmce6zhKrKaacNjMx4MHcO8BuL4w&sig2=Qh-TNipMga_UUEhQSaWUhg&bvm=bv.136811127,d.Y2I
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“Importación: La Introducción legal de mercancía extranjera para su uso o consumo en 

el país.” 

La exportación e importación de bienes, está sujeta a una serie de procedimientos que se 

deben gestionar y documentar para llevar a fin de manera exitosa dichas transacciones. 

Además estos procesos deben ser gestionados por un agente de aduanas cuando el valor 

de la mercancía supera los US$2.000 FOB en caso de exportaciones y los US$1.000 

FOB para las importaciones. 

 

El organismo que tiene un rol destacado en materia de Comercio exterior es El Servicio 

Nacional de Aduanas, facilitando y agilizando los procedimientos implican las 

importaciones y exportaciones, simplificando los trámites y procesos aduaneros, 

fiscalizando  de manera oportuna dichas operaciones, determinando impuestos, 

derechos  y verificando las mercancías peligrosas no ingresen al país. 

El agente de aduanas es un profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya 

licencia lo habilita para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de 

mercancías.  

Precisamente se pretende exponer de manera clara y concisa, la forma y orden de las 

labores que se realizan en una agencia de aduanas para concretar el  ingreso y salida de 

mercancías del país, específicamente,  la exportación de vino a New York y la 

importación de cerveza desde Dinamarca, profundizando en las variables que involucra 

este tipo de mercancía y teniendo en cuenta los convenios comerciales a los que Chile 

está suscrito ya que repercuten directamente en las operaciones de comercio exterior. 
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Se debe tener claro que para poder exportar o importar bebidas alcohólicas el Servicio 

Agrícola y ganadero establece que "Toda persona natural o jurídica que produzca, 

envase, comercialice, importe o exporte alcoholes etílicos y bebidas alcohólicas debe, 

como primer trámite, informar al SAG sobre su inicio de actividades. Con este trámite, 

la persona pasa a formar parte del "Registro de productores, envasadores, 

comercializadores, importadores y exportadores de alcoholes etílicos, bebidas 

alcohólicas, mostos y vinagres". 

Por otro lado, se deben tener en cuenta los acuerdos comerciales que Chile mantiene 

para acceder a los beneficios que las partes se otorgan. El Ministerio de Relaciones 

Exteriores en el Informe anual Comercio Exterior de Chile 2014-2015, afirma que, “Los 

24 acuerdos comerciales suscritos por Chile han sido instrumentos indispensables para el 

mejor acceso de los productos chilenos en los mercados internacionales, así como para 

contar con importaciones a precios más competitivos.  
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2.3 Desarrollo de la investigación 

 

 

2.3.1 Agente de Aduanas y sus Funciones 

 

2.3.1.1 Rol 

 

“El agente de aduana es un profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya 

licencia lo habilita ante el Servicio Nacional de Aduanas para prestar servicios a terceros 

como gestor en el despacho de mercancías”. 

 

2.3.1.2 Deberes Generales  

 

“1. Llevar un libro registro circunstanciado de todos los despachos en que intervengan y 

formar con los instrumentos relativos a cada uno de ellos un legajo especial que 

mantendrán correlacionados con aquel registro; 

2. Llevar contabilidad completa, consignando en sus libros los antecedentes que 

justifiquen sus asientos, conforme con las normas tributarias, aduaneras y comerciales 

que sean del caso; 

3. Conservar durante el plazo de cinco años calendarios los documentos indicados en los 

números anteriores, sin perjuicio de los mayores plazos establecidos en otras leyes; 

4. Mantener un registro al día de sus auxiliares, comunicando al Administrador de la 

Aduana que corresponda, respecto a los registrados ante ella, cualquier cambio que se 

produzca sobre el particular;  
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5. Informar al Administrador de la Aduana en el mes de marzo de cada año sobre la 

documentación pendiente al 31 de diciembre del año anterior; 

6. Constituir y mantener vigentes las cauciones que fije la autoridad aduanera; 

7. Velar por la conducta y desempeño de sus auxiliares, debiendo adoptar las medidas 

adecuadas que aseguren la permanente corrección de sus procedimientos y actuaciones, 

y  

8. Los agentes de aduana, además, deberán cumplir otras  obligaciones, entre ellas, 

destinar a su objeto los fondos que le hayan provisto sus mandantes; respetar en el cobro 

de sus honorarios las normas que sobre el particular establezca el Director Nacional de 

Aduanas; facturar directamente al consignante y consignatario de las mercancías objeto 

de la destinación aduanera, los honorarios y gastos en que incurra; ocuparse en forma 

diligente y personal de las actividades propias de su cargo.”28 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
28 Dirección Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Agentes de Aduana, Deberes Generales, 01-10-16, 

22:32 PM. 

http://www.aduana.cl/
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2.3.1.3 Proceso de despacho de mercancías. 

 

“El despacho de las mercancías, esto es, las gestiones, trámites y demás operaciones que 

se efectúan ante la Aduana en relación con las importaciones y exportaciones, puede 

efectuarse, entre otros, por los agentes de aduana, quienes pueden intervenir sólo por 

cuenta ajena en toda clase de despachos. 

El agente de aduana presta servicios a terceros como gestor en el despacho de 

mercancías e intermediario entre importadores y exportadores y la Aduana. La 

contratación de sus servicios es obligatoria para importaciones superiores a 1.000 

dólares y exportaciones mayores de 2.000 dólares. 

Además, tiene el carácter de ministro de fe en cuanto a que la Aduana podrá tener por 

cierto que los datos que registren en las declaraciones que formulen en los documentos 

de despacho pertinentes, incluso si se trata de una liquidación de gravámenes aduaneros, 

guardan conformidad con los antecedentes que legalmente les deben servir de base. 

Si los documentos de despacho no permitieren efectuar una declaración segura y clara, 

el agente  deberá subsanarlo y registrar el dato correcto mediante el reconocimiento 

físico de las mercancías.”29 

 

 

 

                                                 
29 Dirección Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Agentes de Aduana, Proceso de despacho de 

mercancías, 01-10-16, 23:20 PM. 

http://www.aduana.cl/
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2.3.2 ¿Qué es una Exportación e Importación? 

 

Exportación Importación 

“Exportación: la salida legal de 

mercancías nacionales o nacionalizadas 

para su uso o consumo en el exterior”30  

“Importación: la introducción legal de mercancía 

extranjera para su uso o consumo en el país”31 

Las exportaciones no están sometidas al 

pago de derechos de aduana o el IVA. 

Las importaciones están sometidas al pago del 

6% Sobre el Total CIF (Costo + Seguro + Flete) 

y el 19% IVA sobre el total CIF + Derechos.*  

Documento Único de Salida (DUS) 

Es el documento a través del cual la 

aduana certifica la salida legal de 

mercancías al exterior.  

Declaración de Ingreso (DIN) 

Es el documento mediante el cual se formaliza 

una destinación aduanera, en el que se deberá 

indicar la modalidad de la destinación de que se 

trate. 

 

 

 

 

 

                                                 
30 Dirección Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Inicio, Normas Legales, Capítulo 1: Normas 

Generales, 2.-Definiciones, 02-10-16, 21:45 PM. 
31 Dirección Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Inicio, Normas Legales, Capítulo 1: Normas 

Generales, 2.-Definiciones, 02-10-16, 22:33 PM. 

http://www.aduana.cl/
http://www.aduana.cl/
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*EJEMPLO: CÁLCULO DERECHO IMPORTACIONES 

 

 Valor CIF US $1.500,00 

 Derecho ad valorem (6% de 1.500) US $ 90,00 

 IVA (19%) (sobre 1.590,00) US $ 302,10 

TOTAL TRIBUTOS ADUANEROS US $ 392,10 

 

“En algunos casos, dependiendo de la naturaleza de la mercancía, se requiere pagar 

impuestos especiales, sobre la misma base impositiva (valor CIF + derecho ad valorem ). 

En otras ocasiones, las mercancías están afectas a derechos específicos, de acuerdo a los 

rangos que en cada caso se establecen (por ejemplo: trigo y azúcar). 

En los casos en que se autoriza su importación, las mercancías usadas pagan un recargo 

adicional del 3% sobre su valor CIF, además de los tributos a los que están afectas, 

según su naturaleza. 

En caso de mercancías originarias de algún país con el cual Chile ha suscrito un acuerdo 

comercial, el derecho ad valorem puede quedar libre o afecto a una rebaja porcentual.”32 

 

 

  

 

                                                 
32 Servicios Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Inicio, Preguntas Frecuentes, Importación de 

productos, ¿Qué impuestos deben pagar las importaciones?, 5. ¿Qué tributos deben pagar las 

importaciones?, 11-10-16, 23:08 PM. 

http://www.aduana.cl/
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2.3.3 Distribución del Comercio Exterior de Chile  

 
 

33 

“El comercio exterior de Chile se concentra en cuatro regiones del mundo: Asia, 

América del Norte, América del Sur y Europa. En efecto, el intercambio comercial en 

2014 con estas zonas representó cerca del 95% del intercambio comercial de Chile, 

                                                 
33 Fuente: Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, 

Ministerio de Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe anual Comercio Exterior de Chile 

2014-2015, Primera Edición, 28.10.2016, 02:39 AM. 
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destacando la participación de Asia con un 40,8%, seguido de América del Norte con un 

20,1%, América del Sur con 17,5% y Europa con 16,3%. En tanto, con Centroamérica y 

el Caribe se materializó el 1,6% del intercambio comercial de Chile con el mundo, 

Oceanía representó el 1% y África el 0,6%.”34 

 

2.3.4 Documentos para Importar y Exportar 

Documentos Importación Documentos Exportación 

1. Conocimiento de Embarque. 

2. Factura comercial. 

3. Declaración Jurada del importador sobre 

el precio de las mercancías, si procede. 

4. Declaración de ingreso. 

5. Lista de Empaque. 

6. Certificado de origen. 

7. Certificado de seguro. 

8. Certificaciones o visaciones. 

9. Papeleta de recepción. 

10. Guía de despacho. 

 

1. Booking y Cut off. 

2. Instructivo de embarque. 

3. Mandato. 

4. Lista de empaque. 

5. Factura Comercial. 

6. Documento Único de Salida- 

Aceptación a Trámite. 

7. Guía de despacho. 

8. Conocimiento de embarque. 

9. Certificaciones o Visaciones. 

10. Documento Único de Salida- 

Legalizado. 

                                                 
34 Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio de 

Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe anual Comercio Exterior de Chile 2014-2015, 

Primera Edición, 28.10.2016, 02:39 AM. 
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2.3.5 Entidades Presentes en Las Operaciones de Comex: 

 Embarcadores 

 Compañías navieras. aéreas y terrestres 

 Compañías de seguros 

 Agencias de aduanas 

 Dirección nacional de aduanas 

 Puertos, aeropuertos y terrestres 

 Transportes nacionales 

 

Entidades encargadas de la Certificación de Origen en Chile 

 Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA) 

 Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

 Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) 

 Comisión Chilena del Cobre (Cochilco) 

 Cámara Nacional de Comercio / Asociación de Exportadores A.G. 

 Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec): sólo certifica la calidad de artesanía 

nacional de un producto. 

 

 

 

 

 

http://web.sofofa.cl/comercio-exterior/certificacion-de-origen/entidades-encargadas-de-la-certificacion-de-origen-en-chile/#ancla1
http://web.sofofa.cl/comercio-exterior/certificacion-de-origen/entidades-encargadas-de-la-certificacion-de-origen-en-chile/#ancla2
http://web.sofofa.cl/comercio-exterior/certificacion-de-origen/entidades-encargadas-de-la-certificacion-de-origen-en-chile/#ancla3
http://web.sofofa.cl/comercio-exterior/certificacion-de-origen/entidades-encargadas-de-la-certificacion-de-origen-en-chile/#ancla4
http://web.sofofa.cl/comercio-exterior/certificacion-de-origen/entidades-encargadas-de-la-certificacion-de-origen-en-chile/#ancla5


67 
 

2.3.6 Inicio de Actividades Ley de Alcoholes  

 

“Toda persona natural o jurídica que produzca, envase, comercialice, importe o exporte 

alcoholes etílicos y bebidas alcohólicas debe, como primer trámite, informar al SAG 

sobre su inicio de actividades. Con este trámite, la persona pasa a formar parte del 

"Registro de productores, envasadores, comercializadores, importadores y exportadores 

de alcoholes etílicos, bebidas alcohólicas, mostos y vinagres. 

 

El objetivo es mantener un registro de productores, elaboradores, envasadores, 

importadores, exportadores y comerciantes de vinos, piscos, licores, cervezas, vinagres y 

otras bebidas alcohólicas. De esta manera, es posible controlar que la producción y 

comercio de estos productos se ajusten a los requisitos exigidos a cada uno de ellos en la 

normativa vigente. 

 

 

¿Cómo realizo la Comunicación de Inicio de Actividades? 

Este trámite se lleva a cabo en oficinas sectoriales del SAG correspondientes al 

domicilio. 

Requisitos 

 Inicio de actividades del SII. El trámite debe realizarse en un plazo de 30 días 

desde la fecha de presentación de la declaración jurada de Inicio de Actividades 

ante el Servicio de Impuestos Internos. 

 RUT de persona natural o empresa. 

http://www.sag.cl/directorio-oficinas
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Valor del trámite 

 0,14 U.T.M. (Tarifa fijada en el Decreto Exento N° 88 de 2004). 

 

El comprobante de Comunicación de Inicio de Actividades se entrega de inmediato y 

tiene una vigencia indefinida. 

Los usuarios deben comunicar al SAG las modificaciones que ocurran referidas al inicio 

de actividades, como por ejemplo el cambio de razón social o dirección. 

 

Formularios 

 Comunicación de Inicio de Actividades 

Vigencia 

Indefinida. 

 

Normas que lo regulan 

 Ley N° 18.455. 

 Decreto N° 78, Reglamento de la Ley N° 18.455. 

 Decreto Exento N° 88, Fija valor de la tarifa.”35 

 

 

 

                                                 
35 Servicio Agrícola y Ganadero, www.sag.cl, Inicio, Agrícola, Viñas y Vinos, Comunicación inicio de 

actividades Ley de alcoholes, Antecedentes, 24.10.2016, 15:45 PM. 

http://www.sag.cl/content/comunicacion-de-inicio-de-actividades-0
http://www.sag.cl/
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2.3.7 Impuestos vigentes a las bebidas alcohólicas y no alcohólicas. 

 

Las bebidas alcohólicas y no alcohólicas pagan, además del derecho ad valorem e IVA, 

los siguientes impuestos adicionales, según producto: 

 “Bebidas analcohólicas naturales o artificiales, energizantes o hipertónicas, 

jarabes y en general cualquier otro producto que las sustituya o que sirva para 

preparar bebidas similares, y aguas minerales o termales a las cuales se les haya 

adicionado colorante, sabor o edulcorantes, tasa del 10%. En el caso que las 

especies señaladas en esta letra presenten la composición nutricional de elevado 

contenido de azúcares a que se refiere el artículo 5° de la ley N° 20.606, la que 

para estos efectos se considerará existente cuando tengan más de 15 gramos (g) 

por cada 240 mililitros (ml) o porción equivalente, la tasa será del 18%. 

 Licores, piscos, whisky, aguardientes y destilados, incluyendo los vinos licorosos 

o aromatizados similares al vermouth, tasa del 31,5%.  

 Vinos destinados al consumo, comprendidos los vinos gasificados, los 

espumosos o champaña, los generosos o asoleados, chichas y sidras 

destinadas al consumo, cualquiera que sea su envase, cervezas y otras 

bebidas alcohólicas, cualquiera que sea su tipo, calidad o denominación, tasa 

del 20,5%.”. 36 

                                                 
36 Servicio de Impuestos Internos, www.sii.cl, Impuestos Indirectos, Impuestos a las Bebidas Alcohólicas, 

Analcohólicas y Productos Similares, Modificaciones introducidas por la Ley N° 20.780, de 29 de 

septiembre de 2014, a los Artículos 3°, 12°, letra B), 23°, N° 4 y 42°, del D.L. N° 825, de 1974, Circular 

nª51 , 11-10-15, 22:38 PM. 

http://www.aduana.cl/
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La base impositiva sobre la cual se calcula el impuesto adicional es el valor CIF + 

derechos aduaneros. 

 

EJEMPLO DE CÁLCULO IMPUESTO ADICIONAL  

 

Importación de Cerveza. 

 Valor CIF : US $1.000,00 

 Derecho ad valorem (6% sobre el valor CIF): US $ 60,00 

 Impuesto adicional (20,5% sobre US $1060,00) : US $ 217,30 

 IVA (19% sobre US$ 1060) : US $ 201,40 

TOTAL IMPUESTOS A PAGAR US $ 418,70 

(Derecho ad valorem + IVA + impuesto adicional) 
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2.4 EXPORTACIÓN DE VINO 

 

 

A continuación, se detalla las gestiones realizadas en una agencia de aduanas para 

exportar Vino Tinto en botellas de 1 Litro, empacadas en cajas de cartón con 6 

unidades cada una, con puerto de descarga en New York/EE.UU, por un valor 

superior a los US$2.000. 

El servicio Nacional de Aduanas establece en la Resolución Exenta N°0885 que, “Las 

operaciones hasta US $ 2.000 FOB que posteriormente presenten un DUS-Legalización, 

deberán ajustarse a las instrucciones generales, debiendo ser tramitadas por un 

despachador.” 

Por lo tanto la mercancía deberá someterse al régimen general de exportaciones y 

contratar un agente de aduanas. 
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2.4.1 VINO 

2.4.1.1 Conceptos 

 

“Vino es el producto de la fermentación alcohólica del mosto o sumo de uvas de la 

especie Vitis vinífera. La cosecha de la uva se llama vendimia e incluye la separación 

del escobajo o parte leñosa del racimo, el orujo o piel de la uva y la pulpa de ésta, que se 

prensa obteniendo el sumo de uva. (Art. 16 Ley Nº 18.455) 

Vinificación es el proceso que transforma el sumo de uvas en vino, al producirse la 

fermentación mediante la acción de las levaduras. Este fenómeno de la fermentación, 

convierte los azúcares que contiene el jugo de uva, en alcohol.  

La vinificación puede ser en tinto o en blanco. La primera se realiza haciendo fermentar 

uvas tintas con su orujo, ya que es en éste en el que se encuentra la pigmentación que da 

el color rojo al vino. Si se hace fermentar el sumo de uvas sin orujos, sean uvas blancas 

o tintas, el vino resultante es blanco.  

Al vinificar en tinto se forma, en lo alto de la cuba una costra o sombrero y es necesario 

remontar el mosto, cuya temperatura se debe controlar. 

El producto de la vinificación es el vino en bruto. 

Elaboración del vino es el proceso mediante el cual se transforma el vino en bruto en 

vino elaborado o apto para el consumo. La mayor parte del proceso lo forman 

tratamientos físicos diversos tales como filtrado, decantado, precipitado, aireado y 

enfriado, mediante los cuales se eliminan restos sólidos y se evita la proliferación de 

microorganismos. 
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2.4.1.2 Requisitos de Composición del Vino 

 

Al aludir a los requisitos de composición del vino, nos referimos a los que debe reunir el 

producto final, es decir, el vino elaborado destinado al expendio para su consumo. De 

acuerdo con la Ley, su graduación alcohólica mínima debe ser de 11,5 G.L. y su acidez 

volátil máxima de 1,5 gramos por litro. Ha de notarse que a diferencia de lo que ocurre 

con los licores, el grado alcohólico de los vinos se produce por causas naturales y si el 

legislador ha señalado como mínimo 11,5 grados G.L. es porque los vinos no arrojan, en 

condiciones normales, una graduación inferior. En cuanto a la acidez, ésta es 

inversamente proporcional al contenido de alcohol. De aquí que las normas han 

dispuesto que, sumando los contenidos de alcohol y de ácido, el resultado no puede ser 

inferior a 13,5.  

El contenido máximo de benzoato de sodio es de 180 gramos por litro; de ácido sórbico 

de 200 milígramos; de anhídrido sulfuroso total de 300 miligramos; de anhídrido 

sulfuroso al estado libre de 75 milígramos; de cloruro de sodio de 0,5 gramos; de sulfato 

de potasio de 2 gramos; de ácido cítrico de 1 gramo y de cobre 1 milígramo.  

Es útil señalar aquí que los requisitos aludidos, son exigibles tanto para el vino común o 

propiamente tal, cuanto para los vinos que las normas llaman “especiales”, salvo 

disposición expresa en contrario.”37 

 

 

                                                 
37 Yerko Simunovic Estay, Ministerio de Agricultura, Servicio agrícola y ganadero, Departamento 

Jurídico, Manual de Bebidas Alcohólicas y Vinagres, Vinagre, Cerveza y Sidra, Capítulo V,  20.10.2016, 

00:02 AM. 
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2.4.2 Tratado de Libre Comercio Chile- Estados Unidos  

 
“El Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos fue firmado el 6 de junio 

de 2003 entrando en vigencia el 1° de enero de 2004. De esta forma, Chile consolidó y 

amplió el acceso de sus productos a la –en ese entonces- mayor economía del mundo y 

su mayor y más importante socio comercial.”38 

 
“Gracias al TLC hoy el 100% del comercio entre ambos países está libre de aranceles 

tras cumplir el cronograma de desgravación acordado; Estados Unidos es el segundo 

socio comercial de Chile, el principal inversor extranjero en el país y el quinto destino 

de la inversión de empresas chilenas en el extranjero.”39 

Programa de desgravación arancelaria. 

40 

                                                 
38 Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, www.direcon.gob.cl, Inicio, Acuerdos 

Comerciales, Tratado de Libre Comercio Chile – EEUU, 27.10.2016, 22:47 PM. 
39 Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, www.direcon.gob.cl, Chile y Estados 

Unidos destacan beneficios del TLC bilateral y se aprestan a profundizar relación en el marco del TPP, 

27.10.2016, 23:28 PM. 
40 Fuente: Departamento de Estudios de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, www.direcon.gob.cl, Análisis de las relaciones 

comerciales entre Chile y Estados Unidos en el marco del Tratado de Libre Comercio, 27.10.2016, 00:16 

AM. 

http://www.direcon.gob.cl/
http://www.direcon.gob.cl/
http://www.direcon.gob.cl/
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Intercambio comercial  

“En 2014, Estados Unidos representó un 15,8% del comercio exterior chileno, 

totalizando US$ 22.687 millones. Durante el período 2003-2014, el intercambio 

comercial de Chile con Estados Unidos creció a una tasa promedio de 12,3%, en sintonía 

con el crecimiento promedio anual del comercio exterior chileno con el mundo, que 

creció un 12,4%. 

En el mismo período las exportaciones chilenas al país del norte casi se triplicaron, 

alcanzando en el 2014 los US$ 9.275 millones. Por su parte, las importaciones 

alcanzaron el año pasado US$13.412 millones. 

La presencia de productos chilenos ha crecido en casi todos los rubros comerciados. Por 

ejemplo el salmón pasó a exportar US$ 1.276 millones en 2014, siendo que en el 2003 

se exportaban US$ 520 millones. Este positivo comportamiento se repite también en 

varios otros destacados productos como: los productos metálicos y maquinaria, las uvas 

y el resto de las frutas, vino embotellado, cobre, entre otros. 

Al año 2014, nuestro país se posicionó con diferentes productos con una destacada 

participación en el mercado estadounidense: uvas frescas (61%), pasas (51%), filetes de 

salmón fresco o refrigerado (76,7%), manzanas frescas (55%), duraznos frescos 
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(99,2%), cerezas (75,3%); mandarinas frescas (25%), arándanos (44,6%), kiwis frescos 

(34%), paltas (4,2%), y vinos (6%).”41 

 

Gráfico Comparativo Productos Exportados por Chile a Estados Unidos 2014/2003 

(En millones de US$) 

42 

                                                 
41 Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, www.direcon.gob.cl, Chile y Estados 

Unidos destacan beneficios del TLC bilateral y se aprestan a profundizar relación en el marco del TPP, 

27.10.206, 22:33 PM. 
42 Departamento de Estudios de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, con la colaboración del Departamento de América del 

http://www.direcon.gob.cl/
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Importaciones Chilenas de Productos Provenientes de Estados Unidos, según régimen de 

importación y arancel promedio efectivo, 2014 

(En millones de US$ Y %) 

43 

Lo gráficos expuestos dan cuenta primero, del aumento de los productos exportados por 

Chile a Estados Unidos comprando los periodos  2003 v/s 2014, mientras que el segundo 

muestra las oportunidades que generó el TLC, donde gran parte del comercio ingresó a 

los respectivos mercados con un arancel preferencial o libre de arancel. 

 

                                                                                                                                                
Norte y el Caribe, del Departamento de Inversiones en el Exterior y del Departamento de Acceso a 

Mercados (Dirección de Asuntos Económicos Bilaterales), del Departamento de Servicios, Inversiones y 

Transporte Aéreo (Dirección de Asuntos Económicos Multilaterales) y del Departamento de Inteligencia 

Comercial (ProChile) , www.direcon.gob.cl/, Informe EEUU Mayo 2015, Análisis de las relaciones 

comerciales entre Chile y Estados Unidos en el marco del Tratado de Libre Comercio, 31.10.2016, 23:19 

PM. 
43 Departamento de Estudios de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, con la colaboración del  Departamento de América del 

Norte y el Caribe, del Departamento de Inversiones en el Exterior y del Departamento de Acceso a 

Mercados (Dirección de Asuntos Económicos Bilaterales), del Departamento de Servicios, Inversiones y 

Transporte Aéreo (Dirección de Asuntos Económicos Multilaterales) y del Departamento de Inteligencia 

Comercial (ProChile) , www.direcon.gob.cl/, Informe EEUU Mayo 2015, Análisis de las relaciones 

comerciales entre Chile y Estados Unidos en el marco del Tratado de Libre Comercio, 31.10.2016, 23:27 

PM. 

 
 

http://www.direcon.gob.cl/
http://www.direcon.gob.cl/
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2.4.3 Recepción de documentos para exportar 

 

Una vez que las partes (exportador e importador) han acordado, el tipo de mercancía (en 

este caso Vino) y forma de pago, el exportador se contacta con el agente de aduanas, a 

quien envía los siguientes documentos: 

 Booking  

 Instructivo de embarque 

 Factura  

 Lista de empaque 

 Mandato 

 Certificado de análisis y de origen, si procede 

 

2.4.3.1 Booking y cut off 

 

El Booking es un documento que emite el forwarder, embarcador o transportista que 

contrata el exportador, donde se detalla la reserva del contenedor en la nave, indica el 

número de reserva,  nombre de la nave, viaje, depósito de retiro de unidad, tipo de 

unidad (contenedor), tipo de carga, stacking, cut off o corte documental, puerto de 

embarque y desembarque, etc.  

El Cut off o corte documental, es el plazo que entrega la naviera para poder tener en su 

poder la matriz del BL y el DUS, para poder recibir las mercancías en el puerto. 
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Ejemplo de Booking 

44 

En el Booking que se presenta, se ve el nombre del Embarcador “Centauro”, nombres 

del consignante y consignatario. 

Observación N°1: Nombre de la nave o buque “AP MULLER”, donde se transportará la 

mercancía. 

                                                 
44 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Booking, 14.10.16, 19:30 PM 
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Observación N°2: Cut off físico naviera 13/06/2016- 12:00.  Fecha tope para la entrega 

de la mercancía a puerto, es el plazo final de entrega a stacking o apilamiento. 

Observación N°3: ETS 15/06/2016.  Estimated Time of Sailing/ Tiempo estimado de 

navegación o de salida. 

Observación N°4: Punto de descarga “New york” 

Observación N°5: Puerto de carga “San Antonio” 

Observación N°6: Cut off documental 12/06/2016. Es el plazo para presentar la matriz al 

forwarder o naviera. 

Observación N°7: Tipo de contenedor “20 dry estándar” 

Observación N°8: Mercancía “Vino Embotellado” 

 

 

 

2.4.3.2 Instructivo de embarque 

 

Documento emitido por el exportador que contiene la información necesaria para 

gestionar correctamente la exportación, indicando: N° Booking , puerto de embarque y 

puerto de descarga, nave , Cía. naviera, país de destino, producto y su descripción, 

precio, cantidad, peso, datos del exportador y consignatario, antecedentes financieros, 

observaciones etc. 
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Ejemplo de Instructivo de Embarque. 

45 

 

 

 

                                                 
45 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Instructivo de Embarque, 14.10.16, 19:30 PM 



82 
 

2.4.3.3 Factura de Exportación ( Export Invoice) 

 

Documento que detalla las mercancías objeto de exportación, contiene una completa 

descripción de ellas definiendo tipo, cantidad, peso, valor, etc. Es un documento de 

primordial importancia pues acredita las condiciones contractuales, de las partes. 

Ejemplo de Factura de Exportación de Vino 

46 

                                                 
46 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Factura de Exportación , 14.10.16, 19:30 PM 
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Observación N°1: Nombre y dirección del cliente o consignatario. 

Observación N°2: EMB 283-336 PO 1674. Esto representa el número del instructivo de 

embarque y la orden de compra (Purchase Order). 

Observación N°3: Forma de pago, 30 días a contar de la fecha de emisión del B/L. 

Observación N°4:Se registra la cantidad y tipo de contenedor, en este caso 1 contenedor 

de 20’ (APZU367445-5) y la cantidad de cajas (1.328) con 6 botellas vino tinto de litro. 

Observación N°5: Se indica el precio unitario y precio total de la mercancía. 

 

2.4.3.4 Lista de Empaque 

 

La lista de empaque47 (packing list) es un documento que permite identificar las 

mercancías, estableciendo la cantidad exacta de los artículos contenidos en cada una de 

las cajas, bultos, envases, o dentro del tipo de embalaje utilizado, esta información debe 

coincidir con lo que se indica en la factura. 

 

2.4.3.5 Mandato  

 

El mandato48 corresponde a un poder simple otorgado por el exportador al agente de 

aduana para que este pueda realizar en su representación ante aduana el embarque de las 

mercancías. 

“Al respecto, las exigencias formales que proceden son las usuales que contiene este tipo 

de mandato constituido de conformidad al artículo 197 de la Ordenanza de Aduanas, 

debiéndose agregar al final de éste la siguiente leyenda: 
                                                 
47 Ver Anexo Nº1 
48 Ver Anexo Nº2 
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"Este mandato está conferido por el plazo de (señalar lapso de tiempo...) ....para que se 

efectúen ante el Servicio Nacional de Aduanas los trámites pertinentes para proceder a 

exportar el producto denominado ( indicar tipo de mercancía) .con destino a ( señalar 

país de destino............... )" 

Para los efectos de controlar  las operaciones de exportación que se están tramitando con 

cargo a un mandato global, el Agente de Aduana deberá mantener, en las carpetas con 

los documentos de base de estas operaciones de exportación, una copia de este  mandato 

con indicación del despacho en el que se encuentra adjunto el original de este.” 49 

 

 

2.4.4 Certificado de Análisis 

 

El Certificado de Análisis se utiliza para verificar que la mercancía exportada se ajusta a 

determinados parámetros, principalmente de carácter físico-químico, tales como 

composición, humedad, acidez y otros, que se corresponden con lo pactado en las 

condiciones de venta del producto y con las normativas vigentes. 

Puede ser emitido por una entidad certificadora (nombrada por el exportador o el 

importador) o por los propios laboratorios del exportador.  

Este documento es utilizado para productos de alimenticios, vinos y alcoholes, productos 

químicos y farmacéuticos.  

                                                 
49 Servicios Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Inicio, Normas legales, Jurisprudencia, Oficios 

circulares, Circular N° 0103, 14-10-16, 23:40 PM. 

http://www.aduana.cl/
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En la exportación de vino, es necesario que el exportador envíe este documento a la 

agencia, para que el ejecutivo pueda ingresar los datos de grado alcohólico y acidez 

volátil en el DUS. 

50 

Observación N°1: Grado Alcohólico 13,5 

Observación N°2: Acidez Volátil 0,59 

                                                 
50 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Certificado de Análisis , 14.10.16, 19:30 PM 
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Ambos valores se encuentran en el marco de composición química requerida para este 

tipo de producto, tal como se señala anteriormente en los “Requisitos de composición 

del vino”. 

 

 

2.4.5 Certificado de Origen 

 

Depende del país de destino, la documentación que se necesite añadir y enviar al 

importador. Esta información se encuentra en el documento emitido por Servicio 

Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola y Forestal / Subdepto. Viñas y 

Vinos , denominado “CERTIFICACIÓN DE VINOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS” 

allí se aprecia detalladamente la información correspondiente a los requisitos que exige 

cada país en caso que la importación se acoja a los beneficios de los acuerdos 

comerciales suscrito por Chile.  

 

En el caso de la exportación de vinos a New York - EEUU,  la operación se ampara bajo 

las normas del TLC Chile-EEUU, por lo tanto, "cada parte dispondrá que no se requerirá 

que el certificado de origen se extienda en un formato predeterminado" y operan bajo 

auto- certificación. 
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Formato Certificado de origen Chile – EEUU. 

51 

 

 

                                                 
51 Ministerio de Agricultura, Servicio Agrícola y Ganadero, Certificación de exportación de vinos y 

bebida alcohólicos, ANEXO 8, 27.10.2016, 02:05 AM. 
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Formato Certificado de origen Chile – EEUU, reverso. 

52 

                                                 
52 Ministerio de Agricultura, Servicio Agrícola y Ganadero, Certificación de exportación de vinos y 

bebida alcohólicos, ANEXO 8, 27.10.2016, 02:05 AM. 
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2.4.6 Confección Carpeta Aduanera 

 

Una vez que los documentos citados y definidos anteriormente están en manos del 

Ejecutivo, este procede a generar el número de despacho en Sistema Editrade y genera la 

Carpeta de Exportación. 

Formato Carpeta de Exportación 

53 

                                                 
53 Fuente: Escáner Carpeta de Exportación, formato de Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 
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2.4.7 Confección y Transmisión DUS.AT 

 

Posterior a generar la Carpeta de exportación, y con todos los documentos anteriormente 

mencionados en manos del ejecutivo, este cuenta con la información suficiente para 

confeccionar el Documento Único de Salida- Aceptación a Trámite (DUS-AT). La 

transmisión del DUS-AT se efectúa vía on line, en la página web de la aduana y se carga 

a través de un archivo plano o txt en donde va toda la información de la operación. Para 

acceder al sistema de la página cada agencia tiene un perfil de usuario y contraseña. 

En la imagen se muestra la página donde se carga el archivo DUS-AT 

54 

                                                 
54 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, 17.10.16, 16:52 PM 
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Una vez que se carga el archivo de origen a la página de aduana y se sube al portal, el 

sistema de aduana envía una notificación de que el documento fue aceptado y envía el 

número de DUS.  

 

“Los DUS Aceptados a Trámite serán numerados y fechados por el Servicio. Con esto el 

interesado estará facultado para solicitar el ingreso de las mercancías a zona primaria. 

Una vez que el documento haya sido numerado y fechado por el Servicio, el 

despachador deberá archivar el documento en su sistema computacional, y antes del 

ingreso de las mercancías a zona primaria deberá imprimir el DUS - Aceptación a 

Trámite, a través de la página WEB de la Aduana o en el formato establecido para tal 

efecto. (Resolución N° 7922 - 30.07.2013)” 55 

 

Obtenido el número del DUS, se informa vía correo al cliente para su registro. 

 

 

 

                                                                                                                                                
 
55 Dirección Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Inicio, Compendio de normas, Capítulo 4: Salida de 

Mercancías, Aceptación o rechazo del DUS, 11-10-16, 00:51 AM. 

http://www.aduana.cl/
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Notificación de aceptación de DUS-AT y su respectiva numeración. 

 

56

                                                 
56 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo de exportaciones, 17.10.16, 18:38 PM 
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Ejemplo DUS-AT 

57 

                                                 
57 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, DUS-AT, 14.10.16, 19:30 PM 
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Observación N°1: Número de Aceptación / 7153001-9, es el número asignado por la 

aduana cuando acepta el DUS-AT 

Observación N°2: Descripción de la mercancía. /Vino de uva en botellas, tinto. Esta 

información se encuentra en el B/L y factura. 

 

 

2.4.8 Pago de Gate Out 

 

Este concepto, corresponde al cobro que realiza el depósito de contenedores, por el 

servicio de manipuleo del contenedor desde el lugar de apilamiento hasta el vehículo de 

transporte. 

Primero hay verificar si es con pago anticipado, la mayoría de los depósitos y navieras 

exigen pago anticipado. Esto se gestiona a través del booking, en donde está toda la 

información de la exportación. Se debe definir el monto y modalidades de pago que 

puede ser vía depósito bancario o transferencia electrónica. Una vez pagado se envía el 

comprobante de pago al proveedor (puede ser el depósito o la naviera) para que emitan 

algún comprobante de liberación de entrega de unidad o en su defecto factura electrónica 

que puede servir como medio de comprobante. Si se cumple con este trámite, el depósito 

recibe las instrucciones para que entregue la unidad al transporte. Es importante que el 

comprobante y/o factura sea enviado al exportador y al transporte para la coordinación 

de retiro del contenedor. Para el pago del Gate out es muy importante tener en 

consideración los siguientes datos: exportador – Rut – dirección – Booking – cantidad de 
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unidades – tipo de unidad (si es Reefer o dry) – depósito de retiro – puerto de embarque 

– nave y viaje. 

Esto se paga antes de la programación de carguío, normalmente se solicita el pago al 

menos con un día de anticipación con respecto al retiro desde depósito. 

 

 

2.4.9 Recepción Guía de Despacho 

 

Antes de que la carga ingrese a puerto, el exportador debe enviar copia de la guía de 

despacho vía mail a la agencia para que se efectúe el cruce en la página web de la 

aduana y la web de la terminal (STI o TPS según el puerto en donde se embarcará), si no 

está debidamente ingresada la unidad no podrá entregar la carga a stacking. 
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Ejemplo Guía de Despacho 

58 

 

                                                 
58 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Guía de Despacho, 14.10.16, 19:30 PM 
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Observación N°1: Datos de identificación de la agencia de aduanas. 

Observación N°2: Identificación del transporte. 

Observación N°3: Se expresa detalladamente la mercancía, número de embarque y DUS, 

nombre de la naviera, nave y número de reserva, puerto de embarque y desembarque, 

número de contenedor y peso de la carga, todos datos que se encuentran en la 

documentación ya analizada. La información adicional que encuentra es la referente  al 

transporte y conductor e identificación del vehículo.   

 

 

2.4.10 Envío de Matriz de B/L 

 

Con los datos, del instructivo de embarque, guía de despacho y DUS, el ejecutivo 

elabora y envía la matriz de BL 59(documento con toda la información de la exportación) 

a la naviera o agente de carga (Forwarder), esto se debe enviar antes del plazo cut off 

establecido por la naviera, si se envía posterior al cut-off, queda sujeto a cobro de 

presentación matriz fuera de plazo o bien la carga no se embarca lo que incurriría extra 

costo.  

 

 

 

 

                                                 
59 Ver Anexo Nº3 
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2.4.11 Emisión de B/Ls definitivos 

 

Cuando se confirme el embarcado conforme y zarpe de la nave, a partir de las 48 hrs. la 

naviera transmite los BL’s informados previamente vía matriz al sistema SIDEMAR 

(Sistema para Documentación Electrónica Marítima) de la aduana, de esta manera se 

concreta la exportación documental. 

Posterior a las 48 hrs del zarpe de la nave, la naviera está en condiciones de emitir los 

BL’s definitivos, según como se haya instruido la reserva es cómo se va a emitir los 

BL’s originales y copias no negociables. La mayoría de las veces cuando son puertos 

cercanos los BL’s originales son emitidos en destino y las copias no negociables son 

entregadas en origen. 

Anterior a la emisión del B/L ORIGINAL existen dos documentos que se señalan a 

continuación para explicar sus diferencias. 

-Draft o borrador de B/L: Este documento la naviera lo emite y envía a la agencia o 

exportador para que revise y notifique si necesita alguna modificación o corrección. 

-Copia No negociable de B/L: Este documento es una copia del B/L original, que se deja 

como respaldo a la agencia y por ende al exportador. 

-B/L original: Como su nombre lo indica este es el documento conocimiento de 

embarque original que es necesario presentar endosado para retirar la mercancía. 
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2.4.12 DUS-Legalizado 

 

Una vez que la agencia completa el set de documentos definitivos, puede entregar la 

carpeta completa a documentación para revisión y legalización DUS-LEG. 

“Con la legalización del DUS se entiende que se ha formalizado la destinación aduanera 

y se ha cumplido con todos los trámites legales y reglamentarios que permiten la salida 

legal de las mercancías del país, constituyéndose en este momento en una declaración. 

La legalización operará por la aceptación del segundo mensaje del DUS, que deberá ser 

presentado en el plazo de 25 días corridos, contados desde la fecha de aceptación a 

trámite del DUS.”60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
60 Dirección Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, Inicio, Compendio de normas, Capítulo 4: Salida de 

Mercancías, 8.Legalizacion, 11-10-16, 01:52 AM. 

http://www.aduana.cl/
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Ejemplo  DUS Legalizado, hoja 1 

61 

                                                 
61 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, DUS hoja 1, 14.10.16, 19:30 PM 
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Observación N°1: Número de Identificación/ 7153001-9, que es el número de 

aceptación. 

Observación N°2: Datos del despachador y tipo de Exportación  

Observación N°3: Aduana donde se realizará la operación (San Antonio) y número de 

despacho (248416), que es la identificación que le da la agencia a esta operación 

específica, este dígito lo arroja el sistema Editrade y es registrado en la carpeta de 

exportación. 

Observación N°4: Identificación del consignante o exportador. 

Observación N°5: Identificación del consignatario o importador. 

Observación N°6: Moneda, modalidad de venta “FIRME” esto implica que el exportador 

y el importador acuerdan un precio de la mercancía que es inalterable y definitivo. La 

factura de exportación se emite a la fecha de embarque. Esta modalidad es válida para 

cualquier mercadería. Cláusula de venta “FOB” (Free on board o libre a bordo de la 

nave), forma de pago “cob1/30 días”. 

Observación N°7: Descripción de la mercancía “vino de uva tinto en botellas” 

Observación N°8: Código Arancel 22042199. Basado en el Sistema Armonizado de 

designación y codificación de mercancías. Sección IV, capítulos 16 al 24. Productos de 

las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y sucedáneos 

del tabaco, donde se establece que la mercancía pertenece a la partida 22.04, código del 

S.A. 22.04.2199. 

Observación N°9: Cantidad 8280. Esto corresponde al número de cajas multiplicado por 

la cantidad de botellas que contiene cada una. (Cajas 1380 x 6 =8280 unidades.) 
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Observación N°10: Peso Bruto 13.191 kg. Esta información se encuentra en la guía de 

despacho. 

Observación N°11: “Sin acuerdo”. Esto no implica que la mercancía no se acoja a los 

beneficios que tiene en el Tratado de Libre Comercio Chile- Estados Unidos (TLC 

Chile-EEUU), lo que sucede es que en el marco de este acuerdo las partes operan bajo 

sistema de autocertificación, “este sistema traspasa la responsabilidad total del 

cumplimiento del requisito de origen y suscripción de los certificados al propio 

exportador, productor o importador, según se establezca en el Tratado respectivo, es 

decir, no interviene entidad alguna.”62  Y por lo tanto la documentación física no es 

indispensable que se envíe a la agencia, en este caso el documento no fue recepcionado 

y no existe un folio de documento que anotar en “Observaciones”, por lo que se anota 

“Sin acuerdo” , sin embargo se asume el hecho de que las operaciones de exportación 

dirigidas a EE.UU operan  bajo el sistema de autocertificación. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
62 Ministerio de relaciones exteriores, www.direcon.gob.cl, Dirección General de Relaciones Económicas 

Internacionales, Inicio, Certificación de Origen, Sistema de Certificación de Origen, Autocertificación, 

27.10.2016, 11:12 AM. 

http://www.direcon.gob.cl/
https://www.direcon.gob.cl/
https://www.direcon.gob.cl/certificacion-de-origen/
https://www.direcon.gob.cl/certificacion-de-origen/sistema-de-certificacion-de-origen/
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Ejemplo DUS Legalizado, hoja 2 

63 

Observación N°12: Se establece la cantidad de contenedores y sus siglas, en este caso 1 

contenedor de 20’ APZU367445-5 

 

2.4.13 Envío de documentos al Importador 

Una vez que el exportador ya cuenta con el set de documentos es decir, B/L, factura 

comercial, packing list, certificados de origen si corresponde, los envía al importador. 

                                                 
63 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, DUS hoja 2, 14.10.16, 19:30 PM 
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2.5 IMPORTACIÓN DE CERVEZA 

 

 

La cerveza es una de las mercancías que de acuerdo a la legislación vigente, deben ser 

sometidas a control previo a su importación, en este caso por el Servicio Agrícola 

Ganadero. 

A continuación, se detalla las gestiones realizadas en una agencia de aduanas para 

importar cerveza enlatada de 33cl., empacadas en cajas de cartón con 24 unidades 

cada una, cuyo país de origen es Dinamarca/Alemania, por un valor superior a los 

US$1.000 valor FOB, con arribo a Puerto de San Antonio. 

El servicio Nacional de Aduanas establece en la Resolución Exenta N°0885 que, “La 

importación de las mercancías que superen el límite de US$1.000 FOB facturado, deberá 

formalizarse mediante Declaración de Ingreso.” Es decir el importador debe contratar un 

agente de aduanas. 

 

2.5.1 CERVEZA 

 

2.5.1.1 Concepto 

 

“La cerveza es el producto de la fermentación de la cebada malteada. Es una bebida 

alcohólica tan antigua como el vino y su principal competidor. En nuestro país, se puede 

expender cerveza en muchos establecimientos en que no se puede expender vino, ni 

siquiera en la forma de “cooler” esto es, vino cuyo grado alcohólico ha sido rebajado 
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con agua, pudiendo, además, agregársele saborizantes y gas carbónico. La Ley solo 

destina a la cerveza un artículo en el que intenta una descripción del producto y se 

remite, en lo demás, al reglamento. (Art. 20 Ley Nº 18.455.) 

 

2.5.1.2 Elaboración 

 

La cebada malteada es el principal extracto fermentable usado en la elaboración de la 

cerveza y debe representar el 65 por ciento. Las normas permiten utilizar, como 

extractos fermentables, subproductos de la molienda de arroz y maíz y además, azúcar. 

Este último producto no puede representar más de un 20 por ciento del total de extractos 

fermentables utilizados. La cerveza puede ser coloreada con caramelo o empleando 

cebada malteada colorante. Los elementos básicos de la elaboración de la cerveza son 

cebada malteada, lúpulo, levadura y agua. Está permitido emplear anhídrido sulfuroso 

como antiséptico, la inyección de anhídrido carbónico y el empleo de estabilizadores de 

la espuma. No está permitido el encabezamiento de la cerveza con alcohol y el uso de 

principios amargos. (Art. 41 Decreto 78 de 1986.)  

 

2.5.1.3 Características 

 

La cerveza se caracteriza por ser una bebida alcohólica más o menos amarga y espumosa 

y, salvo en cervezas especiales, su aspecto debe ser claro y brillante. Las normas exigen 
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que las cervezas estén libres de microorganismos patógenos y levaduras y tengan un pH 

que fluctúe entre 3,8 y 4,5” (Art. 42 Decreto 78 de 1986.)64 

 

 

2.5.2 Acuerdo de Asociación Chile – Unión Europea 

 

“En junio de 1999 se lanzaron oficialmente las negociaciones, en el marco de la primera 

Reunión Cumbre Unión Europea – América Latina y el Caribe. Más de 48 jefes de 

Estado participaron del acontecimiento. 

Dos años y medio más tarde y luego de un intenso período de tratativas, las 

negociaciones llegaron a su fin y se firmó el Acuerdo de Asociación entre la Comunidad 

Europea y sus estados miembros65 y Chile, el 18 de noviembre de 2002. Luego de pasar 

todas las instancias administrativas, el Acuerdo entró en vigencia el 1° de febrero de 

2003.”66 

“En los primeros nueve meses de 2015, el intercambio comercial de Chile con la Unión 

Europea totalizó US$ 13.390 millones, con una variación negativa de 17% respecto del 

mismo período de 2014. 

                                                 
64 Yerko Simunovic Estay, Ministerio de Agricultura, Servicio agrícola y ganadero,Departamento 

Jurídico, Manual de Bebidas Alcohólicas y Vinagres, Vinagre, Cerveza y Sidra, Capítulo V,  20.10.2016, 

00:43 AM. 
65 Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Suecia.  
66 Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, www.direcon.gob.cl, Inicio, Detalle de 

Acuerdos, Acuerdo de Asociación Chile – Unión Europea, 27.10.2016, 22:57 PM. 

http://www.direcon.gob.cl/
https://www.direcon.gob.cl/
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En el período, las exportaciones chilenas a ese mercado totalizaron US$ 6.522 millones, 

es decir, un 23% menor a las de enero-septiembre de 2014, contrayéndose en todos los 

sectores, excepto el silvoagropecuario. La caída más pronunciada se dio en la minería, 

que disminuyó  en US$ 1.234 millones sus ventas a la Unión Europea, debido 

principalmente a la reducción de 28% de los envíos cupríferos. Las importaciones 

chilenas desde la Unión Europea totalizaron US$ 6.868 millones entre enero y 

septiembre de 2015.”67 

 

Grafico Comparativo de productos exportados por Chile a la UU.EE., 2019 y 2014 

(En millones de US$) 

68 

                                                 
67 Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, www.direcon.gob.cl , Chile y la Unión 

Europea avanzan en la implementación del pilar comercial del Acuerdo de Asociación, 27.10.2016, 23:11 

PM. 
68 Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas In ternacionales, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe Anual Comercio Exterior Chile 2014/15, 

31.10.2016, 21:01 PM. 

http://www.direcon.gob.cl/
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2.5.3 Documentos obligatorios para toda importación con carácter comercial 

 “Conocimiento de embarque original, carta de porte o guía aérea, que acredite el 

dominio de la mercancía por parte del consignatario. 

 Factura comercial original, que acredite la mercancía objeto de compraventa y 

sus valores. 

 Declaración Jurada del importador sobre el precio de las mercancías, formulario 

que entrega el agente de aduanas. 

 Mandato constituido por el sólo endoso del original del conocimiento de 

embarque. 

 Dentro de los documentos que se requieren sólo para ciertas operaciones de 

importación se encuentran los siguientes: 

 Certificado de Origen, en caso que la importación se acoja a alguna preferencia 

arancelaria, en virtud de un Acuerdo Comercial. 

 Lista de empaque, cuando proceda, correspondiendo siempre en caso de 

mercancías acondicionadas en contenedores. 

 Certificado de seguros, cuando el valor de la prima no se encuentre consignado 

en la factura comercial. 

 Nota de Gastos, cuando éstos no estén incluidos en la factura comercial. 

 Permisos, visaciones, certificaciones o vistos buenos, cuando proceda”69 

 

                                                                                                                                                
 
 
69 Servicio Nacional de Aduanas, www.aduana.cl , Inicio, Preguntas e informaciones, Importación de 

Productos, ¿Qué debo hacer para importar un producto o mercancía?, 24.10.2016, 15:22 PM 
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La importación de cerveza generalmente se realiza vía marítima, debido a las 

dimensiones y peso de la carga,  por lo tanto el documento que se recibe es el B/L o 

conocimiento de embarque. Además en este tipo de mercancía y en todas las 

importaciones de bebidas alcohólicas el Servicio Agrícola Ganadero establece que, “el 

producto al ingresar al país será muestreado y analizado por los/as inspectores/as del 

SAG, previa cancelación del análisis. La partida quedará retenida hasta que se notifica el 

resultado del análisis. Todo ello, con el fin de verificar que cumple con la normativa 

vigente. 

 

Si el Servicio califica al producto como “APTO PARA IMPORTAR” a través del 

Boletín de análisis, éste podrá ser comercializado. Si al contrario, es calificado como 

"NO APTO PARA IMPORTAR", debe ser reexportado o destruido.” 

Sin embargo se debe considerar el origen de las mercancías para establecer si se acoge a 

algún beneficio proveniente de los convenios comerciales a los que Chile está suscrito. 

Para el caso de la importación de cerveza desde Europa, se debe tener en cuenta el 

Acuerdo Chile – Unión Europea. 

Considerando lo el acuerdo comercial existente, la ORD.Nº : 3361/2013 /Circular 106, 

que establece las instrucciones sobre importación de productos afecto a la Ley N°18.455 

sobre alcoholes etílicos, bebidas alcohólicas y vinagres, establece que:  “Partidas de 

vinos, y bebidas alcohólicas exceptuadas en el marco del Acuerdo Chile – Unión 

Europea, podrán internarse a través del reconocimiento y validación del respectivo 

informe de análisis, emitido en origen por un laboratorio oficial y/o la presentación del 
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e-certificate emitido por la Unión Europea, previa inscripción de los productos en el 

registro de bebidas alcohólicas del Servicio.” 

 

A continuación se presenta la definición y ejemplos de formato de los documentos 

recepcionados para la importación, anteriormente citados. 

 

2.5.3.1 B/L o conocimiento de embarque original 

 

“Se emplea en el transporte marítimo. Acredita la recepción o carga a bordo de las 

mercancías a transportar, en las condiciones consignadas de un punto a otro. El 

documento se compone de tres originales y copias no negociables. Es necesario 

presentar al menos un original endosado para retirar la mercancía.”70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
70 Globaldesk centro de servicios, www.globaldesk.cl , Glosario, 19.10.2016, 00:30.    

http://www.globaldesk.cl/
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Formato de B/L o conocimiento de embarque original 

71 

                                                 
71 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, B/L original, 04.10.16, 17:32 PM 
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Los elementos más relevantes expuestos en el B/L presentado: 

 Partes contratantes (naviera o armador, consignatario de buques, cargador 

(“shipper”) y destinatario de la mercancía (“consignee”)).  

 Nombre del buque:  MSC Lorena 

 Puerto de carga: Hamburg 

 Puerto de descarga:  San Antonio 

 Descripción de la mercancía a transportar (con las marcas y números de sus 

embalajes). 3 Contenedores de 20’ standard con 2410 cajas de cerveza enlatada 

Bear Beer 5% /33cl. cada uno. Cajas de 4x6 (24 latas) cada uno. 

 Numeración de contenedores. CAIU2733328, MEDU2939900, CLHU3723108 

 Peso bruto y volumen de la mercancía 64.057,80 kg. /75.000 m3 

 Flete a satisfacer: indicación si el flete es pagadero en origen (“prepaid”) o en 

destino (“collect”). : Freight prepaid 

 Lugar y fecha de emisión del documento (puerto de carga y momento en que se 

efectúa la carga). Hamburg /17.12.2015 

 Número de originales del B/L emitidos por el consignatario de buques MB/L 

MSCUIH963085 y HB/L HHX0543774/001 

 

 

 

 



113 
 

2.5.3.2 Factura comercial original 

 

Documento que contiene el precio de las mercancías y una completa descripción de ellas 

al definir unidades (7.230), variedad ( Bear Beer 5%), artículo/unidad/tamaño (4x6/33cl 

cans) valor unitario (Eur 4,27), valor total (Eur 30.872,10) , condiciones de pago (TT 

100 days after invoice date). 

72 

                                                 
72 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, Factura, 04.10.16, 17:32 PM 
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2.5.3.3 Declaración Jurada del valor 

 

Cuando el valor de la mercancía exceda los US$5000 FOB, el ejecutivo debe 

confeccionar este documento y enviarlo al importador para que llene el formulario y lo 

firme, esto con el fin de evitar distorsiones en el precio de las mercancías. En la página 

de la aduana se puede encontrar Instrucciones de llenado formulario de “Declaración 

Jurada del Valor y sus Elementos"73 

Ejemplo de Declaración Jurada del Valor y sus Elementos 

 

                                                 
73 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, Declaración Jurada del Valor y sus Elementos, 04.10.16, 17:32 PM 
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2.5.3.4 Póliza de seguro  

 

“Según el Código de Comercio El Seguro es un contrato bilateral, condicional y 

Aleatorio por el cual una persona natural o jurídica toma sobre sí por un determinado 

tiempo todos o algunos de los riesgos de pérdida, obligándose mediante una retribución 

convenida, a indemnizar la pérdida o cualquier otro daño estimable que sufren los 

objetos asegurados. 

La Póliza de Seguro no es otra cosa que el documento que justifica el seguro, ésta puede 

transferirse como cualquier título de crédito. 

Dado que no existe obligatoriedad de contratar un seguro, y para los efectos de 

conformar el monto CIF, base de la valoración en aduanas, El Servicio de aduanas 

permite aplicar el denominado Seguro Teórico que es el 2% sobre el Monto FOB.”74 

Ejemplo:   

Valor CIF US $ 4.816,00 

Flete -US $ 120,00 

Costo y Seguro US $ 4.696,00 

 
(El valor CIF viene en la factura y el valor del flete en el B/L) 

 

Costo y Seguro: US $4.696.00 / 1,02 (coeficiente) = US $ 4.603,92 FOB 

FOB US $4.603,92 x 2% = US $92,08 

SEGURO CALCULADO: US $ 92,08  

                                                 
74 Foros de Comercio Exterior, La póliza de seguro en el Comercio Exterior, Póliza de seguro, 

www.pymesdechile.cl, 19.10.2016, 02:10 AM. 

http://www.pymesdechile.cl/
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En una Póliza de Seguro resulta importante diferenciar lo siguiente: 

Valor de la mercancía: Que es el valor de la mercancía que se está vendiendo de acuerdo 

al Incoterm utilizado. 

Monto Asegurado: Que es el monto por el cual se asegura la mercancía, por ejemplo 

valor Factura más un 10% (es sobre este monto que la Compañía Aseguradora procede a 

indemnizar total o parcialmente de acuerdo con la pérdida.”  

Ejemplo de Póliza de Seguro 

75 

En esta importación la aseguradora indica el valor total de la prima del seguro (EUR 

101,88) 

                                                 
75 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, Póliza de Seguro, 04.10.16, 17:32 PM 
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2.5.3.5 Certificado de Origen  

 

“El certificado de origen garantiza el cumplimiento de la norma de origen frente al 

mercado importador, para que pueda acogerse al tratamiento preferencial que el acuerdo 

comercial otorgue. Sin un certificado de origen no se podrá solicitar tratamiento 

preferencial. 

En todos los acuerdos la obligación de acreditar el origen del bien o servicio exportado 

recae en el fabricante, productor y/o exportador.”76 

En este caso el certificado de origen no viene en una hoja individual, sino que está 

incluido en la información de la Factura Comercial.  

 

                                                 
76 Conozca el certificado de origen y su importancia para la Alianza del Pacífico, Certificado de Origen, 

http://www.diariocomex.cl/, 19.10.2016, 02:22 AM 

http://www.diariocomex.cl/14945/quien-otorga-certificado-origen?utm_source=www.diariocomex.cl&utm_medium=referral&utm_campaign=www.diariocomex.cl
http://www.diariocomex.cl/
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2.5.3.6 Lista de empaque 

 

Este documento permite al exportador, al transportista, a la compañía de seguros, a la 

aduana y al comprador, identificar las mercancías y saber qué contiene cada bulto o caja; 

por ello debe realizarse una lista de empaque metódica, que coincida con la factura. 

Ejemplo que Lista de empaque 

77 

                                                 
77 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, Lista de Empaque, 04.10.16, 17:32 PM 
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2.5.3.7 Certificado de Análisis. 

 

 

78 

 

                                                 
78 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, Certificado de Análisis, 04.10.16, 17:32 PM 
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2.5.4 Carpeta de Importación 

 

Una vez que han sido recibidos los documentos, se puede generar la carpeta de 

importación, a la cual se le asigna un número de despacho mediante el Sistema Editrade, 

donde se ingresan los datos de los documentos y el sistema posteriormente arroja el 

número de la operación, denominado número de despacho. 

Formato Carpeta de Importación 

79 

                                                 
79 Fuente: Escáner Carpeta de Importación, formato de Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía. 
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2.5.5 Corrección y canje de B/L 

 

Se verifica la llegada de la nave, mediante tracking o rastreo en las páginas web de los 

forwarder o mediante la página web de la aduana se puede consultar la manifestación 

naviera y una vez establecida la fecha exacta de arribo de la nave y verificada toda la 

información de los documentos, se puede realizar la corrección y canje del B/L. 

El B/L debe ser endosado por el cliente y posteriormente se lleva a la compañía naviera 

para que realicen las correcciones correspondientes. Esto mediante una solicitud por 

escrito que se envía a la naviera para: corregir, cambiar, suprimir o agregar algún dato 

que por equivocación o error haya sido mal informado y no esté registrado. 

Para el canje de B/L , que solo se aplica al transporte marítimo , debe entregarse el 

conocimiento de embarque original al emisor del documento y estos hacen entrega de 

una copia recepcionada del B/L, como prueba de la recepción conforme de la carga en el 

puerto de destino. 
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B/L corregido y canjeado 

80 

En el B/L se encuentran destacadas las correcciones y el timbre de canje: 

Observación N°1: Indica el Número MB/L. MSCUIH963085 

                                                 
80 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, B/L, 04.10.16, 17:32 PM 



123 
 

Observación N°2: Indica el transporte previo, V.NW550A  

Observación N°3: Indica el canje del B/L, esto significa que se lleva a la compañía 

naviera el original de B/L y ellos entregan la copia corregida. 

Observación N° 4: Indica el costo del flete marítimo, EUR 1.560,00 

 

 

2.5.6 Gate in o garantización e inscripción de la carga. 

 

Una vez corregido y canjeado el B/L, en el momento del canje la naviera entrega un 

TATC (Título de admisión temporal de contenedores) y se realiza el pago de la garantía 

o gate in. 

El gate in o garantía es un cobro realizado por las compañías navieras por el servicio de 

manipuleo del contenedor con el uso de una grúa para descargar el contenedor vacío y su 

apilamiento una vez devuelto al depósito que la naviera asignó.  

La inscripción directa se hace con la copia del contenedor o aviso que se envía al 

Departamento de Operaciones allí se encargan de realizar la inscripción vía on line 

según la compañía naviera. 
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2.5.7 Certificado de destinación aduanera- Servicio Agrícola y ganadero  

 

 

El CDA, documento emitido por SAG, que autoriza para retirar las mercancías desde los 

recintos aduaneros. Se debe presentar en la oficina SAG del puerto por donde ingresarán 

las mercancías. Una vez que el B/L ha sido corregido se procede a completar el 

formulario CDA-SAG, para concretar su numeración e inspección y de esta manera se 

pueda sacar la mercancía de los recintos aduaneros y ser llevada a la bodega establecida 

por el cliente. 

“El producto al ingresar al país será muestreado y analizado por los/as inspectores/as del 

SAG, previa cancelación del análisis. La partida quedará retenida hasta que se notifica el 

resultado del análisis. Todo ello, con el fin de verificar que cumple con la normativa 

vigente.”81 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
81 Servicio Agrícola y Ganadero, www.sag.cl , Inicio, Agrícola, Viñas y vinos, Importación de bebidas 

alcohólicas, 20.10.2016, 00:20 AM. 

http://www.sag.cl/
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Formato CDA-SAG 

82 

                                                 
82 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones, CDA-SAG, 04.10.16, 17:32 PM 
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Se debe realizar el llenado del formulario para posteriormente enviarlo al sector SAG 

más cercano para la respectiva inspección de la mercancía. 

Observación N°1: Puerto de embarque - San Antonio, esta información se encuentra en 

el B/L. 

Observación N°2: Persona que la presenta y Rut, Agencia de aduanas Alan Smith y Cía. 

/ 78.392.210-k 

Observación N°3: Nombre del Importador, Interesado o consignatario, rut y dirección. 

Observación N°4: País de origen /Alemania Dinamarca. 

Observación N°5: Nombre de la Nave/ MSC Lorena 

Observación N°6: Producto y variedad / Cerveza Bear Beer 5% 

Observación N°7: Cantidad, Tipo de envase, Kg. Bruto, Kg. Neto /Cajas de 4*6*0.33 cl 

=7,92, multiplicado por la cantidad de cajas 7.230 da un total de 57.261,6 Lts. 

Observación N°8: Se debe especificar tipo de contenedor, en este caso de 20’ y su 

correspondiente número de identificación CAIU2733328, MEDU2939900, 

CLHU3723108. 

Observación N°9: En este caso, la exportación de cerveza desde Europa la Ord. 

N°3361/2013 establece que “Partidas de vinos, y bebidas alcohólicas exceptuadas en el 

marco del Acuerdo Chile – Unión Europea, podrán internarse a través del 

reconocimiento y validación del respectivo informe de análisis, emitido en origen por un 

laboratorio oficial y/o la presentación del e-certificate emitido por la Unión Europea, 

previa inscripción de los productos en el registro de bebidas alcohólicas del Servicio.” 
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Por esta razón en este caso, la mercancía esta exceptuada de solicitar el Boletín de 

análisis al SAG. 

 

2.5.8 Borrador de DIN 

 

Una vez que se tiene  la carpeta aduanera con número de despacho asignado y todos los 

documentos que respaldan la información que en ella se ha registrado, entonces se lleva 

al Departamento Técnico, donde se encargan de  clasificar la mercancía y de generar el 

Borrador de la DIN. 

Para clasificar la partida, se debe buscar en el Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías, el código al cual corresponde la mercancía. 

En el caso de la importación de cerveza se debe buscar en la “SECCIÓN IV : 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LIQUIDOS 

ALCOHOLICOS Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO, 

ELABORADOS, CAPÍTULO 22: BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y 

VINAGRE.”   

 

Partida 22.03, Código del S.A. 2203.0000, Glosa: Cerveza de Malta. 

 

Posterior a la impresión del borrador de DIN, el Depto. Técnico lo entrega junto a la 

carpeta aduanera al ejecutivo. 
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2.5.9 Solicitud de fondos 

 

El ejecutivo debe realizar la solicitud de fondos, en este documento se detallan los 

valores por la compra de la mercancía, derechos, pago de IVA, desembolsos que se 

deban pagar, por devolución de contenedores o Gate In, póliza de contenedor, 

honorarios de la agencia etc. Este documento es enviado al cliente para que realice el 

depósito. 

 

 

2.5.9.1 Transporte 

 

Ya entregado el borrador de DIN al ejecutivo e informada la solicitud de fondos al 

cliente, el ejecutivo da aviso al transporte, esto mediante correo electrónico, para 

conozcan de esta nueva carga.  

 

2.5.10 Transmisión de la DIN 

 

Una vez realizada la solicitud de fondos y con la carpeta aduanera con su respectivo 

borrador de DIN, B/L corregido y el CDA-SAG NUMERADO, el ejecutivo revisa la 

documentación y si todo está en orden, envía nuevamente la carpeta al Depto, Técnico 

esta vez a TRANSMISIÓN, para que ellos generen la DIN definitiva u original.  

Con declaración de ingreso emitida se debe verificar que los fondos previamente 

solicitados se encuentren depositados en cuenta de la agencia, siendo así realiza el pago 

de IVA y derechos aduaneros y se recibe como respaldo de dicha operación 

el  Comprobante de pago a la Tesorería General de la República. 
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Formato de DIN. 

83 

                                                 
83 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Importaciones, Ejecutivo de 

importaciones ,DIN, 04.10.16, 17:32 PM 
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2.5.11 Retiro de la carga 

 

Luego de realizar el pago pago a la Tesorería General de la República y recibir el 

comprobante, se debe ordenar el retiro de la mercancía y es el encargado de operaciones 

quien debe generar las guías de despacho que se entregan al transporte y a la agencia 

para acreditar la entrega de la carga.  

Transporte asiste a la aduana de retiro donde un encargado de la agencia guia la 

operación. Para retirar la mercancía se debe presentar la carpeta aduanera con todos los 

documentos necesarios en original. La carpeta aduanera en su portada lleva un 

documento denominado Guía Entrega de Documentos y Movimiento Interno (GEMI) 

que indica los documentos que en ella se encuentran. 

 

2.5.12 Facturación  

 

Una vez que se tiene confirmada la entrega de la carga se procede a la facturación y se 

envía una carta al cliente donde se detalla la documentación que se envía, a quien se 

envía, y quien la envía. 
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CAPITULO 3 

 

3 CONCLUSION 

 

 

Mediante la elaboración de este informe se estudiaron los elementos conceptuales que 

involucran la Exportación Vino e Importación Cerveza, exponiendo las restricciones y 

disposiciones a las que están sujetas este tipo de mercancías, teniendo al Agente de 

Aduanas como actor principal en la ejecución de dichas operaciones. 

Para llegar al origen del agente de aduanas se debe retroceder al año 1979,  donde “se 

introduce una reforma a la Ordenanza de Aduanas por Decreto Ley N° 743, con el 

propósito de agilizar, facilitar y sistematizar las operaciones de ingreso y salida de 

mercancías del país, y de esta forma generar un sistema aduanero eficiente y capaz de 

satisfacer la demanda de un comercio exterior en fuerte crecimiento. Para alcanzar esos 

objetivos la reforma se basó en la aplicación del Principio de la Buena Fe y en la 

Delegación de determinadas funciones específicas de la Aduana, en personas naturales 

especialmente designadas por la autoridad aduanera, denominadas Agentes de 

Aduana.”84 

Desde entonces este nuevo actor del comercio exterior, adquiere un carácter 

indispensable en el Apoyo a importadores y exportadores en materia de procedimientos 

y normativas vigentes para concretar sus destinaciones, y es clave en el apoyo que 

                                                 
84 Hernando González Muñoz, El Agente de Aduanas, www.sofofa.cl/ 

BIBLIOTECA_Archivos/Eventos/2007/12/12_hgonzalez.pdf ,  30.10.2016, 20:21 PM. 

 

https://www.google.com/url?q=http://www.sofofa.cl/BIBLIOTECA_Archivos/Eventos/2007/12/12_hgonzalez.pdf&sa=U&ved=0ahUKEwiFqK2DkYbQAhVmJ8AKHf4xD_QQFggFMAA&client=internal-uds-cse&usg=AFQjCNFmtGbijQJlmPl67ART_r3LvdmvWQ
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otorga a la aduana en su calidad de ministro de fe, auxiliar de la función pública 

aduanera, pre fiscalizador, mandatario, perito y archivero, sobre todo teniendo en cuenta 

el modelo económico abierto que Chile ha venido instaurando y que hoy en día 

consolida con la amplia red de acuerdos comerciales que ha suscrito. 

Este modelo favorece evidentemente al comercio exterior, así lo confirma  Andrés 

Rebolledo, Director General de la Dirección de Relaciones Económicas Internacionales, 

donde  establece que, “Los 24 acuerdos comerciales suscritos por Chile con 63 

economías en las últimas décadas, han sido instrumentos indispensables para el mejor 

acceso de los productos chilenos en los mercados internacionales”. 

El comercio exterior lo promueven los gobiernos con sus políticas económicas y 

acuerdos internacionales. Precisamente, en el Informe anual Comercio Exterior de Chile 

2014-2015, se establece que los mercados con los que se tienen acuerdos comerciales 

han rebajado sustantivamente los aranceles efectivamente pagados: “las importaciones 

totales promediaron un arancel de 0,92% en 2014, muy inferior al arancel general de 

Chile de 6%; en tanto, se estima que los productos chilenos en el exterior enfrentaron un 

arancel promedio de 0,32% en los principales mercados”85 

Se concluye entonces que las exportaciones e importaciones permiten adquirir productos 

a menor costo debido a los diferentes niveles de especialización que tienen los países en 

sus productos, si a esto le sumamos las ventajas que ofrecen los convenios comerciales a 

                                                 
85 Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe anual Comercio Exterior de Chile 2014-2015, 

Primera Edición, 27.10.2016, 01:06 AM. 
 



133 
 

las partes, nos encontramos con la posibilidad de acceder a productos que ingresan a los 

mercados con características realmente competitivas. 

Si llevamos este planteamiento a cifras, Rebolledo manifiesta que en 2014 el 

intercambio comercial de Chile totalizó US$147.834 millones. El 92,4% del comercio se 

materializó con mercados con los que se tienen acuerdos comerciales vigentes. 

Citando a los principales socios comerciales del país, “China representó un 23% del 

comercio exterior de Chile, lo que lo convierte en el principal socio con un intercambio 

comercial de US$33.534 millones. El gigante asiático fue el principal destino de las 

exportaciones chilenas con una participación del 24%. Por su parte, Estados Unidos 

representó cerca de un 16% del comercio exterior chileno, situándolo como el segundo 

socio en importancia para Chile, después de China y el principal proveedor con un peso 

relativo del 21% durante el año 2014. Estados Unidos fue el tercer destino de las 

exportaciones chilenas, luego de China y la Unión Europea, con envíos por US$9.275 

millones durante 2014. La Unión Europea fue el tercer socio de Chile, significando un 

14% del comercio exterior nacional. Entre los principales destinos de los envíos 

chilenos, la UE se ubicó en el segundo puesto, después de China, y como proveedores en 

el tercer lugar.”86 

El 93,8% de las exportaciones en 2014, fueron destinadas a economías con las que Chile 

tiene acuerdos comerciales y alcanzaron un total US$70.94687 millones, mientras que las 

                                                 
86 Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio de 

Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe Anual Comercio Exterior Chile 2014/15, 31.10.2016, 

22:23 PM. 
87 Ver Anexo N°4 
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exportaciones a mercados sin acuerdo registran un total de US$4.729 millones, 

representando en 7,6% de los envíos al exterior. 

En cuanto a las importaciones de Chile provenientes de los mercados con que tiene 

acuerdos comerciales, durante el 2014 registra el 91% con un monto total de 

US$65.68688 millones. Por otro lado las importaciones con aquellos mercados con los 

que no se tienen acuerdos, representan el 9% correspondiente a US$ 6.473 millones. 

Específicamente en los casos del Tratado de libre Comercio Chile- Estados Unidos y el 

Acuerdo de Asociación Chile – Unión Europea hay claros ejemplos expuestos en el 

informe, donde se aprecia el beneficio que representan estos vínculos comerciales 

internacionales. Por un lado la exportación de vino a New York-Estados Unidos está 

libre de arancel, las partes no requieren un certificado de origen en un formato 

predeterminado y operan bajo auto- certificación. Mientras que en la importación de 

cerveza desde Dinamarca- Europa,  el acuerdo establece que las partidas de vinos y 

bebidas alcohólicas pueden internarse a través del reconocimiento y validación del 

respectivo informe de análisis, emitido en origen por un laboratorio oficial y/o la 

presentación del e-certificate emitido por la Unión Europea, previa inscripción de los 

productos en el registro de bebidas alcohólicas del SAG y también se encuentra libre de 

arancel, aunque en este caso a la importación de cerveza se le aplica un impuesto 

adicional de 20,5% de acuerdo a la normativa legal vigente sobre impuestos a las 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas. 

                                                 
88 Ver Anexo N°5 
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En cuanto a la exportación de Vinos, el Embajador de Chile en Alemania, Mariano 

Fernández en el marco de la Feria Prowein 2016 destaco que,  “Chile sigue posicionado 

como el 4to exportador mundial de vinos, después de Francia, España e Italia, y es el 

primero del nuevo mundo. Nuestras exportaciones de vino embotellado se mantuvieron 

estables en 2015 alcanzando US$ 1.523 millones en exportaciones, donde el vino tinto 

alcanzó un récord de US$ 1.020 millones en exportaciones. Esto significa que seguimos 

siendo un país cuya industria es preferida en el mundo y Prowein es un excelente 

escenario para seguir creciendo”89. 

Respecto a las importaciones de cerveza, “si bien el mercado de cervezas importadas 

representa solo cerca del 10% del valor total comercializado en el país, según cifras del 

Servicio Nacional de Aduanas, consolidadas por la Asociación de Productores de 

Cerveza de Chile (Acechi) entre 2007 y 2014, las importaciones de cerveza habrían 

crecido en más de 11 veces. Así, pasaron de un valor CIF total cercano a los US$ 19,8 

millones en 2007 a cerca de los US$ 230 millones en 2014. 

Según cuenta la gerente general de Acechi, Ximena Bravo, actualmente se cuenta con 

más de 300 productores de cerveza, los cuales provienen de diversos países. 

De hecho, en 2007 los productos provenían de 21 países diferentes, mientras que en 

2014 dicha cifra se duplicó, registrándose 41 naciones de origen.”90 

                                                 
89 PROCHILE, Ministerio de Relaciones Exteriores, www.prochile.gob.cl, Inicio ,Noticias , Prowein 

2016: Chile consolida su posicionamiento en el mundo e introduce con éxito sus espumantes ,31.10.2016 , 

22:20 PM. 
90 Economía y Negocios on-line, www.economiaynegocios.cl, El Mercurio, Importaciones de cerveza en 

Chile crecen 11 veces desde 2007 y llegan a US$ 230 millones en 2014, 31.10.2016 PM.  

http://www.prochile.gob.cl/
http://www.prochile.gob.cl/?post_type=page&p=4
http://www.prochile.gob.cl/?post_type=page&p=218
http://www.economiaynegocios.cl/


136 
 

Para concluir destacar que la modernización del comercio exterior chileno con la 

creación del Agente de Aduanas, permitió descongestionar tanto física como 

documentalmente las operaciones internacionales ya que teniendo en cuenta la 

multiplicidad de tratados y acuerdos suscritos por Chile, el incremento  de cifras en 

materia de comercio exterior y por consiguiente el aumento del número de transacciones 

que la aduana tramita cada día,  de no ser por los agentes de aduanas que actúan como 

ministros de fe y auxiliares de la función pública aduanera, se habría sobrepasado la 

capacidad de crecimiento y fiscalización del Servicio Nacional de Aduanas.  

Los agentes de Aduana han facilitado el proceso de inserción de los exportadores e 

importadores a esta actividad, asesorando de manera experta y objetiva a sus clientes y 

para, de esta forma mantener la sinergia necesaria entre todos los actores de la cadena 

logística y concretar las operaciones de manera eficiente y eficaz. 

Mientras que los acuerdos comerciales suscritos por Chile brindan acceso a mercados 

más grandes donde posicionar sus productos, permite reducir y eliminar barreras 

arancelarias lo que implica el ingreso de productos a menores precios, mejoran la 

competitividad de las empresas, facilitan el aumento de la inversión extranjera y la 

integración del país con la economía mundial. 
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3.2 ANEXOS 

 

Anexo N°1: Ejemplo Lista de Empaque 

91 

Observación Nº1: Tipo Producto. 

Observación Nº2: Descripción específica del embalaje de la mercancía. 

Observación Nº3: Peso u unidades de la mercancía. 

 

 

                                                 
91 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Lista de Empaque, 14.10.16, 19:30 PM 
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Anexo N°2: Ejemplo de Mandato 

 

92 

 

                                                 
92 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Mandato , 14.10.16, 19:30 PM 
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Anexo N°3: Ejemplo de Matriz 

 

93 

                                                 
93 Fuente: Agencia de Aduanas Alan Smith y Cía.,  Departamento de Exportaciones Generales, Ejecutivo 

de exportaciones, Matriz, 14.10.16, 19:30 PM 
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Anexo N°4: Exportaciones de Chile por principales mercados con y sin acuerdo 2013-

2014 

(Número de posición en el ranking, millones de US$ y %) 
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94 Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe Anual Comercio Exterior Chile 2014/15, 

31.10.2016, 21:32 PM. 
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Anexo N°5: Importaciones de Chile por principales mercados con y sin acuerdo, 2013-

2014 

(Número de posición en el ranking, millones de US$ y %) 

95 

                                                 
95 Departamento de Estudios Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, www.direcon.gob.cl, Informe Anual Comercio Exterior Chile 2014/15, 

31.10.2016, 21:01 PM. 

 


